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 PARTE OFICIAL 
PRESIDENICA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM . el R EY y  la Reina Regente 
(Q. D . G.) y  Ángnsta Real Fansilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las Juntas constituidas en varias pobla
ciones para la construcción de cárceles y correcciona
les, vienen prestando con* sus celosas gestiones tales 
servicios á la reforma penitenciaria, <jue importa acu
dir con preferencia  ̂4 j^r9SPrci¿nárles cuantas fácilida^ 
des reclamen parafeí cumplimiento de sü cometido. 
Alguna de ellas ha llamado la atención sobre las du
das y obstáculos.qjíe, según acredita el irrecusable 
testimonio de la experiencia, ofrece uno de los precep
tos vigentes acerca del nombramiento y sustitución de 
Vocales de estas Corporaciones, y á esclarecer su sen
tido y rectificarle én aquello que fuera indispensable, 
se dirige el presente proyecto. ;

Otorgándose en los decretos orgánicos de las Juntas 
de que se trata el carácter de permanentes á los Voca* 
les nombrados, ann.cuandq dejaren de ejercer el cargo 
público por virtud dél cual entraron á formar parte de 
dichas Juntas, ha venido á resultar que éstas, al cabo 
de algún tiempo, á causa del natural movimiento de 
funcionarios en los diversos órdenes de la Administra
ción, cuentan con un gran número de individuos que, 
por haberse ausentado definitivamente de la población 
donde las obras se están llevando á efecto, no pueden 
prestar servicio alguno, y én cambio dan lugar muchas 
veces á que sea imposible, ó por lo menos dificilísimo, 
celebrar sesiones, porque con* m, falta no llega nunca á 
reunirse* la mitad más tino de los Vocales nombrados. 
Preciso .es, por consiguiente, poner inmediato reme
dio á este mal, que cada día habría de adquirir mayo
res proporciones, estableciendo la regla de que se cons
tituyan tan sólo las Juntas mencionadas don los indivi
duos á quienes corresponda por razón <ie las funciones 
que actualmente desempeñan, y  señajqndo la manera 
más rápida de cubrir las yacantes ^que ocurran, previa 
la propuesta de la Corporación á que pertenezcan ó de 
la Autoridad de quien dependan/ ;

Entiende el Ministro que suscribe que de este modo 
se facilita notablemente la acción de estos, importantes 
organismos*,;cpn gran ventaja parados -internes públi- 
co£> y por lo danto,, tiene la honra ,de prppop$r á,V. M. 
la aprobación del siguiente proyecto dé depreto.

Madrid 26 de Mayo de 1890. .
SEÑORA:

? A L. R. P. deV. M., 
Joaquín López Puig’eerviér.REAL DECRETO

De conformidaá con ló proj^aestp por el Ministro de 
Gracia y Justicia; ^  -

En nombre de Mi Angosto Hijo'el Rey D. Alfon-' 
so XIII, y como Emitía Regepeldei'^eifio,' ” iV

l Vengo en decretar lo siguiente: ’ /
* Artículo 1,.° Los Vocales de las Juntas de construc
ción de cárceles ó correccionales dejarán de pertenecer, 
!á ellas cuando cesen en el desempeño del cargo ó fun-1 
rción por cuya virtud hubiesen entrado á formar parte 
fde las mismas, sustituyéndoles, sin necesidad de nuevo 
nombramiento, aquéllos que les hayan reemplazado en 
lél cargo, siempre que éste sea de los que singularmen
te se mencionen en los decretos de organización de di- 
ichas Juntas.

Art. 2.° Las vacantes que correspondati á represen
tantes de Corporaciones ó Juntas especiales serán cu- 
abiertas por individuos, de las mismas, á cuyo fin éstas," 
cuando ocurran dichas vacantes, elevarán al Gobierno, 

;por conducto de su Presidente, las correspondientes 
propuestas. Las vacantes que pertenezcan á la catego
ría de mayores contribuyentes serán provistas también 

spor el Gobierno, á propuesta de la misma Junta de 
construcción de cárceles ó correccionales á  qne corres
pondan. Las vacantes de Magistrados, así coíno tam
bién las de Jueces de primera instancia ó de instruc- 

fción, si hubiere más. de uno en la capital en que esté 
I constituí dala Junta, serán provistas en igual forma á' 
jpropuésta dél Presidente de la Audiencia.
» Art. 3.® En cuanto se opongan al presente quedan 
'derogados los Reales decretos de 10 de Mayo de 1881, 29 
de Julio dé 1887, 29 dé Octubre del mismo añó y 23 de 

'Diciembre de 1889 creando las Juntas de construcción 
. de nuevas cárceles y correccionales en Barcelona, Va
lencia, Sevilla y Oviedo respectivamente.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho- " 
cientos noventa.

miaría Cr ist in a
El Ministró de Gracia y Justicia,

Joaqu ín  L ópez F u i^ ce rv e r .

MINISTERIO DE FOMENTOEXPOSICIÓN

SEÑORA: El desarrollo que la plaga de la langosta 
ha adquirido en las provincias invadidas, á pesar de 
los esfuerzos y trabajos que vienen realizándose para 
extinguirla, hace insuficiente lá cantidad de gasolina 
que con arreglo á la extensión de los terrenos infesta-. 
dos se subastó para este servicio. Urge, dado lo avan
zado de la época, y antes de que el insecto llegue á los 
últeriores estados de su desarrollo, que las operaciones 
de extinción no se interrúmpan por falta de aquél eficaz 
insecticida, porque con menores gastos y sacrificios sé * 
conseguirá en los actuales momentos un resultado al 
que no puede aspirarse, si por carecerse de los.medios 
de extinción, toma la plaga mayor incremento, agra
vando los perjuicios que ocasiona en el presénte año, y  
constituyendo una amenaza para, el venidero,;

Con el objeto de atender á esta apremiante necesi
dad, y teniendo en cuenta los informes recibidos, deben 
adqüirirse 2.000 hectolitros más de gasolina; pero.Coiíió" 
la urgencia de la adquisición nó "es‘ compatible/can el 
procedimiento de la subasta, cuyos términos dilatorios 
é inevitables harían infructuosa la compra dé lá1 gaso
lina, la cual llegaría á,Iqs,pueblos cuando el insecto es
tuviera diseminado, entiende el Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á V. 5¡t;, Conformándose con el pare
cer del Consejo de Estado,- que aplicable al contrato" 
para la adquisición qneseproponéélpárrafo séptimo 
del art. 6.* del Real deCreto déétMé; Febrero 061852, 
.y por consiguiente, que estácompréndido entre lós que

pueden sqr exceptuados de las solemnidades de las su- , 
bastas y remates públicos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el de Ministros, tiene la 
honra de someter á  la aprobación dé Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto. , i

Madrid 29 de Mayo de 1890. i
SEÑORA: ,

; ,, , A L. R. P .deY .  M.
: E l ¡Buque1 dé; Veragua. •

REAL DECRETO
; A propuesta del Ministro de Fomento: de conformi
dad con él dictamen del Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo- el Rey D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reina,
; Vengó en decretar lo siguiente:

Se autoriza al Ministro de Fomento para que proce
da sin las formalidades de subasta á  la. adquisición de; 
2.00Ú hectolitros de. gasolina, con destino á la extinción 
■de la langosta en el presente año.
: Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa. ,

MARÍA CRISTINA , ’
| El Ministro de Fomento,
Y. C ristób a l C olóu  de la  Cerda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por I). José del Posti
go Figueroa contra el acuerdo de esa Comisión provin
cial que declaro nulas las elecciones municipales veri
ficadas en 1.° de Diciembre último en el Ayuntamiento 
de Estepona; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
23 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 de Abril próxi
mo pasado, se ha remitido á informe de esta Sección el 
expediente relativo al recurso de alzada interpuesto por 
D. José del Postigo Figueroa contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Málaga, que declaró nulas las 
elecciotíés m'unicipales verificadas en Estépóna enl.° de 
Diciémbré último: f

Resulta de los antecedentes:
Que las referidas elecciones tuvieron lugar en la 

mencionada época, sin que en ninguno de los quaíré 
Colegios correspondientes al distrito se hiciera prQteéi 
ta ni' reclamación alguna, como tampoco , en ía,dun£a 
de escrutinio general,reunida el, día 8 del citado- mes; 
y  en vista de todo, en la sesión extraordinaria- celebrá- 
da él día 15 siguiente, se hizo la eorréáphúiiente de
signación de Concejales. - ' ' v-fc ;,«**-•>»
, |¡sto, no obstante, c'oh 
mero, y confía
res por medio de instancias .á la-íCoaiisíóní provincial, 
solicitando que se declarasen- nuias' las ‘éleúciones de 
qué he trata. •
; Después’ dé :mhúífeÍtS?^S^eTm^^Gu4 ^ '^ ’ y ante
•testigos, jqst&heia
que no les quis® ^imiifeir^íñoíestandoídé las' elecciones, 
'transcriben en la primera de aquéllas, fundat&ledáé'nu- 
lidad de '
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1.° En no haberse formado el padrón con las forma- 
idades le gales.

2.° En no haberse remitido á la Comisión inspecto
ra en tiempo oportuno la copia del libro del censo, ni 
publicado las listas ultimadas en la primera quincena 
de Noviembre.

3.° En haberse negado á varios electores que lo so
licitaron la presentación del padrón de vecinos, las lis
tas ultimadas, el libro del censo, los justificantes de las 
modificaciones que hubieran sufrido las listas y el do
cumento que expresase la designación, de los Colegios 
y candidatos que en ellos podían votarse,

4.° En la no presentación de los libros capitulares, 
á fin de ver si se habían insertado en ellos las actas co
rrespondientes á las listas de electores,

5.° En que á consecuencia del hecho anterior no 
han podido arreglar debidamente las propuestas de In
terventores.

6.° En que desde principia de Octqbre han sido lla
mados por agentes <fe la, Autoridad truchos individuos 
para firmar las protestas da designación de Interven
tores. .

7.° En haberse infringido el art. 51 de la ley de 28 
de Diciembre de 1878 nombrando recientemente dos 
Vocales de la Comisión inspectora del censo por no que- 
’rer reponer á otros dos nombrados legal mente en Mayo 
de 1888, sin estar incapacitados para ello.

8.® En que no se les permitió presenciar el acto de 
escruwmu do Interventores, ni admitido las listas, por 
ellos pr. s _ n idas.

9.° En que se habían ejercido coacciones sobre va
rios electores.

10. En que no se habían fijado en la pqrte exterior 
de los Colegios dos días antes de la elección, la lista 
certificada de los electores.

Y 11. En que el Ayuntamiento que ha presidido la 
elección es el interino y no el propietario.

Acompañaron los protestantes á las instancias que 
quedan referidas cuatro actas notariales, en donde apa
recen que por gran número de individos se firmaron 
listas para el nombramiento de Interventores.

En vista de todo lo relacionado, la Comisión provin
cial acordó, en sesión de 25 de Diciembre último* de
clarar nulas y de ningún valor ni efecto las elecciones; 
en cuya virtud el referido D.*Jo§é del Postigo Figue- 
roa, Alcalde Presidente del Ayuntamiento, acudió por 
sí y en nombre de la Corporación al Gobernador como 
Presidente de la Comisión provincial, por medio de ins
tancia suscrita en 10 de Enero último, suplicando que 
se sirviese tramitarla y elevarla á V. E. á fin de que se 
dignase revocar el fallo de la Comisión provincial, sobre 
cuya instancia informó ésta en el sentido de que debia 
desestimarse por improcedente y no haber lugar á tra
mitarla por no venir en forma legal, ó sea con escrito 
dirigido á la Comisión que dictó el acuerdo apelado y 
suscrito por vecinos ó electores.

La Sección observa que los hechos en que las pro
testas se basan se refieren á operaciones preliminares 
de la elección, para cada una de las cuales establece la 
ley plazos, y dentro de ello?, han de hacerse las recla
maciones oportunas; pero hayaase ó no entablado éstas,,, 
eí hecho es que. las elecciones verificadas en lo?, cuatro  ̂
Colegios de Estepona se han arreglado.á todos los., re-, 
quisitos legales, y contra ellas no se ha interpuesto re?; 
damación alguna, como tampoco se ha preseptqdo pro-, 
tgsta de ninguna, clase ante la Junta de eserutimp ge
neral ni ante la celebrada en 15t de Diciembre úl îqao,, 
puerto que el dicho, sólo de varios,electores interesados 
no constituye prueba bqstapte para considerar como,; 
exacto el hecho, alegado de que eí 4icaldefnp quiso ady 
mitirles una protesta que presentaban, aserto que di
cha Autoridad niega en oficiq4de 17 de DÍQÍ£iplppE¡ diri
gido al Vicepresidente d,e1̂  Coniisióiv ppoyinpiaj y en, 
él recurso propuesto contra el acuerdo de qsta, Corpo
ración.

Por otraparte, Ia“mayoría,' de los hechos alegados 
por D Josf Chacón y consortes están en completa, con-. 
tradmcion con lo que del expediente resulta, un% vez 
que en este constan verificados con arreglo á la ley, de 
empadronamiento vecinal, las listas electorales sobré 
las que hubo alzadas resueltas pgr la Comisión provin
cial, y aparece además que se remitió. copi% del ljbror 
del censo electoral á la Comisión inspectora del mismo; 
que en cada Colegio se. fijaron oportqnainpnte las,listas 
y se anunciaron los locales^en que habían de constituir; 
se,a el número de los Concejales que en cada uno habí^ 
de elegirse y  los Tenientes’de Ajcalde que habían dé, 
presidirlos, y que la proclamación de Intqryeqtores, 
consta debidamente hecha .en el acta correspondiente; 
y como los demás he.chos'carecen de prueba  ̂ ?dgup$ y, 
son negados por el Alcalde en noipbi’e suyo y  ep el déh 
Ayuntamiento en su escrito de alzada.de ^dp Epg^gúJ-, 
timo, y ya quetapapoco.sedemuestra que las eleccio

nes hayan sido presididas por una Corporación ilegal, 
puesto que, por el contrario,, resulta al folio 107 del ex
pediente que los Concejales interinos sustituyen á los 
propietarios que han sido procesados y suspensos en 
sus cargos por auto de 7 de Agosto de 1888, dictado 
por la Audiencia de lo criminal de Ronda, no se conci
be, por tanto, la declaración de nulidad de unas elec
ciones verificadas del modo dicho.

Es dé extrañar también que la Comisión provincial 
se haya negado á dar curso al escrito de alzada del 
Ayuntamiento, dirigido al Gobernador como Presiden
te de la misma, por la circunstancia de no haber sido 
presentado ante ella cuando, haciendo caso omiso de lo 
determinado en los artículos 88 y 89 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, se ha permitido conocer de un asunto 
sin que mediara recurso de alzada interpuesto en tiem
po y forma, y ya que lo procedente hubiera sido remi
tir al Ayuntamiento, para que resolviese sobre ella, la 
instancia que le dirigieron en 9 de Diciembre el men. 
cipnado B.* José Chacón y otros;

Por tanto, la Sección opina:
Que procede revocar el acuerdo de la Comisión pro

vincial de Málaga, fecha 25 de Diciembre último, y de
clarar válidas las elecciones verificadas en Estepona 
en 1.° de dicho mes.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden 1q digo á Y. S. para su conocimiento, 
y demás efectos, con devoluqióp del, expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 1890.

RUIZ Y CAPDBPÓN 
Sr. GobernadordeJa provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernqcióq y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la alzada interpuesta por esa Comisión provincial con-, 
tra una providencia de ese Gobierno s,uspendjeqdp la 
ejecución de un acuerdo sobre incapacidad de los Con
cejales del Ayuntamiento de Gomesenda,, D. José Alya-, 
re? DqcaL y D. Manuel González Lorepzq,, y ql reoqrsp : 
de alzada de éstos contra el acuerdo dp dicha Cpmjsjólh 
declará.n^oles incapacitados; dicho alto Cuprpo^ha exiiir. 
tido, con fecha 6 del actual, el siguiente, dictamen: 

«Excmo. Sr.: Del adjunto expediente que.V. E. se
lla servido remitir á informe de esta Sección con Real 
orden de 8 del actual, resulta: que las. elecciones. mur. 
nicipales de Gomesende (Orense) se verificaron en 1.° 
de Diciembre último sin protesta ni reclapaaoióu algún 
na, así como la Junta de escrutinio general que t.qyso,; 
lugar el día 8 del propio rnes; mas cqpip e% 1% 
extraordinaria del Ayuqtaiqientq.y Co^isjqqodQ^; 
lebrada el día 15, se diese cuenta, .de uq escrito da Don: 
José Alvarez* en que solicitaba., que se daclapase. inca
pacitado para el cargo de Concejal al eleptq, I)> Marqqr 
lino Estévez por ser Juez municipal suplente, y de otro, 
suscrito por D. Manuel Pérez, solicitando igual decla
ración respecto de D. Manuel González Lorenzo, Com
prendido en los artículos 8.° y 9.,° de la ley Electoral 
de 1870, por ser Auxiliar de la Secretaría del Ayunta
miento y percibir el sueldo correspondiente, se acordó 
declarar incapacitado al primero de los referidos Con
cejales electos y desestimar la* pretendida declaración 
de incapacidad en cuanto al_ sqgqgílp, en ra é̂qu ^.que, 
según certificado presentado.por éste, le, fqq. adatada; 
la, renuncia que hizo del cargqMq ejixpíqado. (|ql: ^yun-¿ 
tanxiento en sesión de 16. dé áfttéjriq̂ *

De este acuerde) so alzaron losAn|,cr(c^do^.pa^ 
la Comisióq provincial, suplicapdo 1̂ . Mftyceljftp; Es¿éi. 
ve? que se dejase sjn efecto, puestq,qpe, &ggún qertj^% 
cación que acompañaba, no era Juez m.qnicipalmi dés7, 
empeñaba tal cargos y D, Manuel Pérez, dqspuéa dp' 
exponer el hecho 4é; que por escritos separajips pidid ■ 
que se declarase la incapacidad del referido Q, Manuel 
González y D. José Alvarez Bacal, de cuyos, esqritps  ̂
hizo entrega a^Secretario en un misnr.o acto, ppr; máa.’ 
que no se diera cuenta el día 15 más que del/primprp,. 
dé hacer mencjón de los atropellos y arbitra^iedadqsl 
dq que fué objeto, que justifica con la 4eclafapi^n £de 
varios téS:tigQ4A presentada ant£ el Jqez. mj^jqipal; y 
después también de aducir; difeipntp^m^ ,e^
apoyo de, la declaración de incapapidad qup preteu^a*, 
suplicaba- qué. se .nombrase up. Delegado espqciaj  ̂ ^fiiy' 
de reconocer el libro d<e acta? dpla? sqsjopes^l AyW". 
tamiento, haciendo constar si se hallaban e^tppdH^íh 
pqr orden cqrrelatjvQ* y si qn alguna^e ell^s 
admitida la^dimigión de.Gonzálpz, consig^á^dp^eft 
ca¡go íqs Regidores asistentes y el nombre deA^^PÍd^- 

.te; qpese hiciera,constar la circunstancia,de, spr.Gp^ 
ztóy?™ 9*. y,ciiñadq,4el‘ S^cje^iq;
se acreditare qqé D.„ José Alyajez Dacal esr dB?A9; dq,la,

Casa Consistorial, y percibe, por tanto, el importe de 
los arrendamientos, y que, por último, en vista del re
sultado obtenido por la Delegación, se declarase la in
capacidad de los referidos Concejales.

Al mismo tiempo se dirigió D. Manuel Pérez al Go
bernador solicitando el nombramiento del expresado 
Delegado, y que éste asistiese en su día á la sesión 
inaugural para garantir la seguridad personal de los 
Concejales y la libre emisión de sus votos.;

Consta, en efecto, en el expediente un escrito diri
gido al Ayuntamiento por Pérez en 9 de Diciembre, pi
diendo que se declarase incapacitado, por la razón ya 
expuesta, á Alvarez Dacal, al pie de cuyo escrito puso 
nota el Secretario, con fecha 15, de que se daría de él 
cuenta á la Corporación en la primera sesión que cele
brase, la. cual tuvo lugar el día 19, en virtud de segun
da citación, acordándose desestimar la pretensión de 
Pérez, en razón á que aquél hizo en 23 de Junio, según 
eeYtií|c%pió% qq# §e acoinpañ^ qesión gratuita al 
Ayuntamiento por dos añas, y cón renuncia expresa de 
toda clase dé rentas; ó alquileres^ delf edificio que ocu
paba la; Casa’ Consis|órialJ

Con presencia de todos estos antecedentes, acordó 
la Comisión provincial en 25 de Diciembre último, y 
fundándose en las consideraciones que le sugirieron 
aquéllos, declarar con capacidad legal para ejercer el 
cargo de Concejal al electo D. Marcelino Estévez Vale
ro, y que el día 1.° de Enero siguiente, al constituirse 
la nueva Corporación municipal, se pusieran sóbre la 
mesa y cotejaran previamente por el Juez municipal y 
su Secretario, con las certificaciones unidas al expe
diente, las actas .originales de 16 y 23 de Junio último; 
y resultando conformidad en legal forma en el libro de 
sesiones, y tomados los acuerdos por mayoría, con ex
clusión del voto dé Dacal, sea éste y su yerno admiti
dos como Regidores, é incapacitados de hecho y de de
recho en caso contrario.

Constituido diclio Juzgado en el expresado día, con 
asistencia de* todos los individuos que componían el 
Ayuntamiento, puso sobre la mesa el Secretario del 
mismo el libro de actas de las sesiones, resultando de 
su examen que desde el folio 3 al 18 se hallan extendi
das aquellas en papel de oficio, ocurriendo lo mismo 
con las cuatro hojas que siguen al 26, careciendo éstas 
de fbliatu^-y^Yodas que no
consta la renunoia de' los Concejales D. Benito Martí
nez, D. José Alvarez Dacal, D. José Aleu y D. Manuel 
Fernández y Gil; quienes-sumados á los ocho que fue
ron elegidos, componen un total de 12; que excede en 
uno al número legal de que- debe constar el Ayunta- 
miento; que las-actas de las sesiones: de 16 y 23 de Ju
nio están escritas de puño y letra del Alcalde Alvarez 
Bocal, habiendo- sido presididas por éste, á pesar de 
tratarse de asuntos* propios y que interesaban á un hijo 
político suyo, sin que fueran secretas las votaciones; 
que al margen de ambas actas consta el nombre de los 
asistentes á> las sesiones, apareciendo al final de las.lis
tas el de D. Benito Martínez, escrito con tinta distinta, 
observando también gran' diférencia entre las firmas, 
que se supone puestas por el mismo Regidor en las dos 
actas, y las que se reconocieron en otras varias; que el 
número de asistentes-á dichas dos sesiones, excluyendo 
á Bacal, resulta, ser menor que la mitad más uno de; los 
que► debieran concurrir para ser mlidos los acuerdos, 
una vez que •tuvieron lugar aquéllas en los días seña
lados para las ordinarias; que el libro de actas comien
za con las correspondientes al mes de Enero y termina 
con la de 6 de Octubre último, sin que aparezca exten
dida ninguna otra con posterioridad; que los pliegos de 
dicho libro se hallan cosidos separadamente y no por 
cuaderniIos, y el sello puesto en sus hojas es el de la 
Alcaldía y no él del Ayuntamiento; que desde* 3T d  ̂
Mayé hasta el 6 de- Octubre no aparece otro acuerdo 
relativo á elecciones^ padvón de vecinos y listas elec
torales más que él de 25 de Agosto; que en 8 de Sep
tiembre no se celebró sesión por-falta de número , y que 
bailando el Juez, j>or» virtud de lo expuesto, incapaci
tados de hecho y de derecho á los Concejales D. José 
Alvarez Bacal y B. Manuel González, según lo resuélto 
por la Comisión provincial, dispuso se hiciese entender 
asDá los intérésados, quienes protestaron del reconocí- 
miento hecho por? el'Juzgado y de- la resolución dicta
da, negándose *á firmar la diligencia, por cuyo motivo* 
y además de hacer el oportuno requerimiento af Nota
rio del distrito qup hallaba presente para que com
probara ia^exactitucL’. d§i todo,, como así lo efectuó, se 
dispuso que sp|cribiesqn ehacta^^os testigos, haciendo- 
constar eí Secretarib, por áflígencia, que negándose' 
los incapacitados á abandonar sus asientos, el Juez ex-

dgl pupstp? de- 1̂  QuaF4ia 
civil para que aquéllos y el Secretario :d?l i4Y:UQ$aPÍ9Ar * 
to  ̂qug â oyo&a ítaha#tv>dvá!̂ n(JfiíS v ^ c ^  d#^e^en  
el local y püdier^.epi^.titnirs^da
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Posteriormente, el mencionado Pérez acudió de nue

vo á la Comisión provincial, exponiendo qué aunque 
del recdúocltiiientó practicado por el Juzgado Jesuíta 
que el Ayuntamiento celebró su última sesión en 6 de 
Octubre, según el libro de actas, dicha Corporación ce
l e b r ó  sesión pública Ordinaria en 20 del propio mes, 
otorgando una escritura de mandato, Como se prueba 
con el documento que acompaña, hecho que demuestra 
que el libro presentado ño fuó el verdadero, y que fue
ron simuladas las actas de 16 y 23 de Junio; qué el 
Concejal D. Benito Martíhei:, que en ellas figura, hizó 
renuncia del cargo, y por esto resultó ser Ocho las va
cantes que había que cubrir, y que se eligieron en l . b' 
de Diciembre, y sin embargo no consta aquélla presen
tada ni admitida en el libró de actas reconocido por él 
Juzgado; y después de exponer otros hechos, termina 
suplicando que la .Comisión declaré la incapacidad dé 
pacal y González.

Está Corporación acordó en Sesión de 14 de Debiere 
último aprobar los actos del Juzgado municipal, y, 
manteniendo en su virtud el acuerdo adoptado en 25 de 
Diciembre anterior, declarar á 1). José Alvarez Bacal y 
sü yerno D. Manuel González, incapacitados de hecho y 
de derecho para ejercer los cargos de fingidores, y que 
el Ayuntamiento de Gomesende se constituyera inme
diatamente con los restantes que han sido elegidos, 
bajo la presidencia del que haya Obtenido mayor nú
mero de votos, y los que íes corresponda Continuar pro
cedentes del bienio anterior.

Y Como los mencionados Daéhl y González acudie
ran al Gobernador pidiendo qué suspendiera la ejecu
ción del precedente acuerdo, resolvió dicha Autoridad, 
por providencia de 5 dé Mafzó último, acceder á la so
licitud de aquellos, de cuya resolución se alzó en el 
día 14 siguiente para ante Y. ti. lá Comisión provincial, 
suplicando que se Sirva revocarla en virtud de las ra
zones legales que en su escrito de alzada expone.

Del acuerdo tomado por dicha Corporación efi 14 de 
Febrero último se alzaron también, á la vez, los repe
tidos Daóal y González, pidiendo & Y. E. Su revo
cación.

En primer término, cree la Sección de sü deber 
llamar la antención de V. E. acerba del procedimiento 
seguido en este asunto por la Comisión provincial de 
Orense.

Él art. 89 de la ley Electoral de 1870 encomienda á ■ 
estas Corporaciones la resolución de todas las reclama- < 
Clones, declarando la Valídé'z ó nulidad de las elébeio- ¡ 
ües, ó la capacidad, incapacidad ó excusas de los ele
gidos; y siendo esto así, no se concibe cómo ha dejado 
aquélla dé resolver acerca dé la declaración de capaci
dad de los Concejales 1). Manuel González y D. José 
Alvarez Bacal, una vez que al expediente veüían fini
das certificaciones expedidas en forma de las actas, efi 
que se hacía Constar que en Sesión dé 16 de Jüüió le 
había sido admitida al primero la renuncia qüé hizo de 
Auxiliar del Ayuntamiento de Gomesende, y qüé én se
sión también de 23 del prtipiO mes, había igualmente: 
renunciado el segundo al percibo dél importe del arreit-- 
damlento por dos años de la casa destinada á Consisto-: 
rial, de la que era propietario.

Es verdad que D. Manuel Pérez exponía en su re
curso que las referidas actas érán simuladas, y acaso 
por esta afirmación hubo de tener á'tída ía Comisión pro
vincial acerca de su validez; pero apárte de que para 
dictar el fallo correspondiente podía haber pedido los 
antecedentes que creyera necesarios, inclfiso la con
frontación de las mismas con el libro de las actas de se
siones ante la presencia y bayo lá fe de Eotario, no es 
fílenos ciérto qué es doctrina iheonetísa que todo docu
mento debe reputarse como Verdadero, ínterin- por los 
Tribunales dé justicia tío se défilavase sn falsedad; y 
que al que afirma corresponde la prueba'dé'su aserto; 
y siendo así que el referido Péréz exponía qué aquellas 
etán simuladas, á él correspondía la demostración. ;

Pero de ningún modo' ha debido lá Comisión provin
cial encomendar dicha Confrontación al Juzgado muni
cipal, él que más que Otra cosa lia verificado tóná ins
pección sobre el modo y  forma dU llevar el Ayunta
miento los libros#dé sesiones, y para cüyb acto no se 
halla facultado por las leyes, qué" óofifie'refi está atribu
ción sólo á las Autoridades administrativas; y fio se' 
comprende tampoco Cómo dicho Juzgado sé ha presta
do á realizar' él mencionado átitó,' CfiaUdo dé ltis ante
cedentes del expeliente np' resulta qfié' Sé1 hay# pedido 
su intervención én lá formá eü'qü'e sé' acostumbra á/fiá- 

' cerlb'á las A&ori&d^'jhdicMes; ' '
Ptir ello entieúdé ItKSécción qué sería cónVeñieñte 

qúe Y: E. advirtiese, púr cqbdúctodel Gobernador áí la 
referida1 Comisión p^óviildiáíxqiÍÉí £rbcti¥áse eú lo áú- 
ceslVo atemperar ^  dfetértóínád# éá l s

Cbmdcóñseéúeúciá d é lá  feffefídl\itit^rWiCióüí ie l

Juzgado y de una nueva instancia dé Pérez, acoúipañá- 
da de una declaración de testigos hecha ante aquél-, y 
dé otroé documentos, á fin de demostrar la inexactitud 
dé las netas mencionadas, acordó lá ¿omisión provin
cial en 14 de Febrero últiñió declarar incapacitados á 
los expresados González y bacal, cuto acíie'rdó fué sus
pendido á instancia de éstos por él Gobernador.

La Sección no se explica cómo esta Autoridad ha 
dictado tal providencia, uria vez qué con arreglo al 
artículo 79 de la ley Provincial, sólo púédén ser sus
pendidos los acuerdos de las Diputaciones provinciales 
por recaer en asuntos que no sean de la competencia de 
las mismas; por delincuencia en qué incurran y por in
fracción manifiesta de las léyés, siempre qué resulten 
directamente perjudicados los intereses generales dél 
Estado ó los de otra provincial, y ya que por diferentes 
Reales disposiciones, está concedido el recurso de al
zada contra los fallos de las Comisiones provinciales en 
asuntos de esta naturaleza, qué son de sus atribuciones 
por él art. 99 de la expresada ley, y que hace que di
chos fallos sean reparables cuando á ello haya lugar, y 
así lo han entendido sin duda alguna los propios inte
resados, cuando contra el acuerdo de 14 de Febrero to
mado por la Comisión provincial de Orense han inter
puesto el correspondiente recurso para ante Y, É.

Procede, pues, también, á juicio de la Sección, que 
se haga la correspondiente advertencia al Gobernador 
de la provincia de Orense.

En cuanto al fondo del asunto, entiende que estando 
demostrado por el dócilmente que queda ya referido, 
qúe b. Mánuél González dejó de ser empléádo del . 
Ayuntamiento en 16 de Junio último* no concurre én 
él incapacidad alguna de las comprendidas en los ar
tículos 7.0, 8.ó y 9.° dé la ley Electoral', ni en los caSos 
comprendidos en él 43 de ía Municipal, una vez que no 
puede reputarse como causa que incapacite para ser 
Concejal lá cualidad dé ser Cuñado ó hermano político 
del Secretario del Ayuntamiento, según afirma én su 
fecurso D. Mahúel Pérez.

No puede déeirsé lo mismo respectó de D. José Al
varez Bacal, padre político de González, y natural del 
expresado Secretario de la Corporación, puesto que no 
cabé dudar dé que entre el primero y el último hay 
cierta solidaridad de intereses que puéde hacer á ambos 
incompatibles entre sí, mucho más cuando el primero 
ha venido ejerciendo hasta ahora el cargo de Alcalde, . 
y puede volver á serió, circunstancia qué conviene 
evitar que ¡suceda eU lo sucesivo, siquiera- sea por un ; 
acto dé móralídM administrativa; -

Ciento qué, en virtud dé la cértifieación presentada ¡ 
por AlVarez Bacal de haber renunciado al percibo del i 
importe del arriendó dé la casa que' ocupa el Ayunta- ¡ 
miento en-23 de Junio último, no resulta tampoco in- ¡ 
capacitado para ser Concejal; pero como se da la cir- ; 
constancia de ser padre del Secretario del Ayuntamien-1 
to, es Claro que entre ambos cargos existe incompatibi-; 
lidad, pues si bien es cierto que la ley nada dice, lo que: 
sin duda obedece á que, no siendo casuística, no ha 
previsto determinadamente el caso de que se trata, es 
lo cierto que si se estudia con detención el alcance de 
las disposiciones del art. 123, en el que se determina 
quiénes fío pueden ser Secretarios en propiedad ni in
terinamente, y se tiene en cuenta el espíritu que anima 
el precepto legal, salta desde luego á la vísta que di
cha incompatibilidad debe existir.

En efectó; en el mencionado artículo sé establece 
qúe no pueden sér Secretarios los Concejales del mismo. 
Ayuntamiento ni los que ejerzan cualquier otro cargo 
municipal, cuyo precepto quedaría burlado, aunque en 
lá apariencia se respetaba, si los hijos de tales indivi
duos no quedasen excluidos también de desempeñar las; 
Secretarías, dada la relación que existe entre padres é 
hijos; mucho más si, como pudiera muy bien suceder, 
fúérá Bacal élegido otra vez para el cargo dé Alcalde, 
ya que parece que el Ayuntamiento no sé halla defini
tivamente constituido, en cuyo casó sucedería qué es
taba uno desempeñando la Alcaldía y  otro la Secreta 
ría, con lo que se daría lugar á sospechar que en la 
práctica aúibds' cargos estuviesen ejercidos eú realidad 

; por úna misma persona, que es lo que la ley trata 
de evitar. ";  ̂ "" " I

< ' En otras disposiciones legales se colitiene un réco4 
nocimiento explícito de lo qúé queda ékpúesto, y-mere-*

f ce especial mención, pór lá ántóogiá qúé él cásoí tiene
< con el presente, el contenido en él artv 22 de la ley dél 
t Notariado, qué prohíbe á los Notarios autorizar cóntra-
• tos1 én que alguno de los otorgantes sea ' pariente súyo
- dentro del cuarto grado civil ó segundo de afinidad;
* existiendo tómisma’r á z ó m ^
 ̂ té tán cercano codio lo es^el hijóy;éetú respectó al pa- 
; dre, dvé fe de los actos qué éste rCaliza, toda cuya doc-
- trinan tuvo la Sección la honra de exponer á V. Ev en su 
 ̂ dícmméti dé 22 dé Oétúbre úítiW  con* motivo def expe

diente de incapacidad para ejercer el cargó de Secreta
rio del Ayuntamiento de Benaoján en la provincia de 
Málaga.

La Sección no puede menos de hacerse cargo tam
bién de la afirmación de ser Simuladas las actas de 16 
y 23 de Junio que hace en sus escritos B. Manuel Pé
rez; y  como de ser ciertos estos hechos, revestirían g ra
vedad suma, entiende que deben remitirse á los Tribu
nales los correspondientes antecedentes y estarse sobré 
el particular, objeto de este expediente, á lo que los 
íñisíñós resuelvan;

En virtud, pues, de las consideraciones expuestas, 
la Sección opina:

1.° Que debe declararse con capacidad para el car
go de Concejal á D. Manuel González Lorenzo.

2.° Que igual declaración debe hacerse respecto á 
D. José Alvarez Bacal, si bien su hijo no podría des
empeñar la Secretaría del Ayuntamiento, si fuese aqúél 
elegido Alcalde.

3/° Que debe advertirse á la Comisión provincial dé 
Orense y ál Gobernador que én lo sucesivo Se atem
peren á lo establecido en las leyes en asuntos de esta 
naturaleza.

Y 4.° Que deben remitirse á los Tribunales de jus
ticia los oportunos antecedentes, en cuanto á las afir
maciones de simulación de actas que hace en sus es
critos D. Manuel Pérez, debiendo estarse á lo que aqué
llos resuelvan.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
gúarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de 1890. .

RUIZ Y CAPDEPON 
§r. Gobernador de la provincia de Orense.

Pasado á informé de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión dei Ayuntamiento de Sax, que fué decre
tada por Y. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 13 del actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Del adjunto expediente relativo á la 
suspensión dél Ayuntamiento de Sax (Alicante) que 
V. E. sé há servido remitir á informe de esta Sección 
con Real orden de 28 de Abril próximo pasado, resulta: 

Qúé habiendo llegado á cóndcimiento del Goberna
dor dé la mencionada provincia que se encontraban en 
él mayor abandono los servicios municipales de aque
lla localidad, nombró un Delegado á fin de que inspec
cionase algunos de dichos servicios, el cual halló los de
fectos siguientes: que el Ayuntamiento no celebraba las 
sesiones ordinarias que determina la ley; que.la Junta 
municipal úo se había ocupado aún de discutir el pre
supuesto para el próximo año económico; que faltando 
á las condiciones de subasta consignadas en los expe
dientes de arbitrios, ha consentido se diera posesión á 
los arrendatarios y que continúen éstos en el arriendo 
sin haber constituido las correspondientes fianzas; que 
desde el año de 1869 no se ha inventariado documento 
alguno del archivo; que habiéndose recaudado por con
sumos durante los nueve primeros meses del actual 
año económico 24.885‘75 pesetas, cantidad qué debiera 
haber ingresado en Caja, sólo se hizo de 24.663‘15 pe
setas, habiendo, por tanto, una diferencia de 222‘50 pe
setas, que no se halla justificada; que según las actas 
de arqueo, debieran existir en Caja 34.810 pesetas 13 . 
céntimos, existencia que no ha podido comprobarse, 
porque; según manifestación del Alcalde y Secretario, 
se había ausentado de la localidad en el mismo día de 
la inspección el Depositario de los fondos municipales; 
y que habiéndose realizado en los ocho primeros días 
de Abril último ingresos por 4.202'59 y pagos en igual 
tiempo por valor de 2.018'94, no resulta el ingreso en 
Caja de las restantes 2.183 pesetas 55 céntimos, siendo 
ásí que hacía cerca de un mes no se había hecho ope
ración alguna de Cajá extrayendo ó' ingresando cánda
les por haberse inutilizado una de las cerrádúráá úelás 
tres qúe tiene aquélla; hechos todos qué justifica la 
Délegációñ con certificaciones exípet|Má& pÉn4 el Secre- 

r tario de la Corporación cotf el Y.° del Alcalde.
En su vista-, el Gobernador, y teniendo presenté lo 

v dispuesto en los artículos 57, Í5O y 189 de la vigente 
- ley Municipal, resolvió; por providencia dé 10 dél ex- 
présado mes dé Abril, súspendér eñ el- ejercicio de sus 
cargos á todos Ibs'Coñc^fflM que'componían el Ayun- 
tamientó de Sax;?á^quícné§ tStótituyó con individuos 
que habían pertenecido ál mis mo por elección vérifica- 

, da en biéníos Antériores.'
Cuáíído yá se hallaba él expediente en este Cénse-
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jo, se ha servido Y. E. remitir también por Real orden 
el recurso de alzada interpuesto por los Concejales sus
pensos contra la referida providencia del Gobernador, 
solicitando quesea revocada, alegando, al objeto, ex
tensos razonamientos y acompañando un acta de ar
queo, verificado en 11 de Abril, que arroja la existen
cia en Caja de 32.995 pesetas, una certificación expedi
da en 9 del mismo mes por el Secretario del Ayunta
miento, en que se hace constar que el día 2 de Febrero 
no pudo celebrarse sesión por tener que asistir la Cor
poración á la procesión de Candelas; que no pudo tener 
lugar la correspondiente al día 9 del propio mes, con 
motivo de hallar.'e aquélla ocupada en la declaración 
de. soldados, y la del 30 de Marzo por ser domingo de 
Ramos y tener que asistir, según costumbre, á la fun
ción religiosa; y otra expedida también por dicho Se
cretario en el indicado día 9 de Abril, haciendo cons
tar que en el mismo se habían presentado por el Depo
sitario tres cartas de pago, expedidas en Alicante el 
día 19 de Febrero, importantes en junto 5.047 pesetas 
69 céntimos, que fueron satisfechas por diferentes con
ceptos..La Sección reconoce de buen grado que algunos de 
los cargos contenidos en el acta de inspección, tal como 
el relativo á la no celebración de sesiones en los días 
en ella indicados, pudieran darse como satisfactoria
mente rebatidos; pero es indudable que de algunos otros 
y de importancia no puede decirse lo mismo.

Dispone el art. 150 de la ley Municipal que el día 15 
de Marzo comunicarán los Ayuntamientos ai Goberna
dor el presupuesto aprobado; y como á la fecha de la 
inspección no había sido discutido siquiera por la Jun
ta municipal, es evidente que se ha cometido una in
fracción legal; la circunstancia de que el anterior 
Ayuntamiento no haya exigido fianza á los arrendata- 
tarios no eximía á los suspensos de corregir esa omi
sión, y por no hacerlo se han hecho solidarios de la 
misma; el abandone en que el Archivo se halla, pues 
desde el año 1859 no se ha hecho inventario alguno, 
es también un cargo grave, como lo son otros de que 
deja de ocuparse la Sección; pero aun suponiendo que 
no lo fueran, existen en el expediente gubernativo for
mado por el Ayuntamiento interino en averiguación de 
las irregularidades cometidas por el suspenso, y que 
V. E. ha remitido también de Real orden para su unión 
al actual, cargos de tal naturaleza y gravedad, que 
hacen que si no estuviera bien justificada la providen
cia del Gobernador de Alicante, la hacían por sí solos 
necesaria.

Constan en el expediente de referencia, debidamen
te justificados, entre otros, los hechos de que, exami
nada la contabilidad;(del establecimiento del Pósito, se 
observó, según ios libros y actas de arqueo de 31 de 
Marzo, que existían 15.968 pesetas 45 céntimos, y dis
puesto por el Alcalde con el objeto de depurar el movi
miento de fondos, puesto que no existía el arca de tres 
llaves, hacer en 12 de Abril uno extraordinario con re
ferencia á los libros de contabilidad, sólo se hallaron 
6.268 pesetas, cuya cantidad se ignora dónde existe; 
que con fecha 7 de Abril se han distribuido 9.700 pese
tas á once individuos, de los¡cuales aparecen como fia
dores ó testigos el Regidor Síndico suspenso, el pri
m er Teniente Alcalde, el padre del Aleare suspen
so, el Depositario de los referidos fondos, que lo es por 
su hermano, y otros Regidores; que en el acuerdo toma
do por el Ayuntamiento para el reparto, dejó de cumplir 
el Alcalde lo dispuesto en el caso 3.°, cap. 2.°, de la ley 
de Pósitos, ó sea el dé anunciarle al público por medio 
de edictos; que algunas de las obligaciones contraídas 
no se hallan firmadas por los testigos que concurrieron 
al acto, careciendo todas del sello de la Alcaldía, y co
metiéndose tales irregularidades, que se da el caso de 
que acordándose el repartimiento el día 6 y siendo eje
cutivo el 7, se empleó para el acta papel de 2 pesetas, 
cuyo pliego se hallaba el día 8 en la Administración 
subalterna de Yillena, según certificación del estanque
ro; que de las actas de arqueo levantadas de los fondos 
municipales y con referencia á los ingresos y gastos ó 
pagos, resulta de menos ía cantidad de 1.815 pesetas 13 
céntimos, siendo de notar que no es posible saber en la 
forma en que se han realizado varios pagos, pues re
sultan muchos acordados^por el Ayuntamiento y napa-: 
gados, y otros pagados y no acordados, hallándose ade- 
más diferencias entre las cantidades marcadas eñ los 
libramientos y las consignadas en los libros dé, Conta
bilidad; que cierta suma reintegrada portel Maestro, y 
de la cual hizo entrega á uno de los Concejales suspeñ-. 
sos, no consta en los libros que se hubiese ingresada en 
áreas, y resultan además otros hechos que lá Sección 
omite, pero que ¿resultan comprobados, . ,,

Entiendo la misma, que si bien es cierto que de ios 
hechós contenidos en el expediente gubernativo ñófiá 
tenidQrCoaQCimientQ el Gobernador de la provincia* ni

han sido objeto por tanto de la inspección del Delega
do, no lo es menos que, noticioso V. E. de ellos, y en 
virtud de la alta inspección que las leyes le conceden, se 
halla en el caso de imponer á los autores de aquellos el 
correctivo á que se han hecho acreedores, una vez que 
así lo aconseja la gravedad de los referidos hechos, al
guno de los cuáles pueden considerarse como actos 
constitutivos de delito, y el abandono y negligencia 
con que se han mirado los respetables, intereses del ve
cindario de Sax por los Concejales supensos;

Por tanto, procede á juicio de la Sección confirmar 
la providencia del Gobernador, de Alicante, fecha 10 de 
Abril próximo pasado, remitir todos los antecedentes á 
los Tribunales de justicia á los efectos á que puedan 
dar lugar, y ordenar á dicha Autoridad que por los 
medios que están á su alcance procure que se organi
cen debidamente todos los servicios municipales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. ;

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 1890.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por Df León Sáez Mo
reno y otros contra el acuerdo de esa Comisión provin
cial, que declaró con capacidad para ser Concejales del 
Ayuntamiento de Oña á D. José Pérez García y D. Je
naro Linage Alonso; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 18 de Abril último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En lás elecciones municipalas de 1.° 
de Diciembre último fueron elegidos Concejales del 
Ayuntamiento de Oña (provincia de Burgos), D. José 
Pérez García y  D. Jenaro Linage Alonso.

Puesto en conocimiento del público el resultado de 
la votación, reclamaron varios vecinos contra la capa
cidad de los expresados electos enr escritos que llevan 
la fecha de 3 y de 4 de Diciembre. h

Por lo que respecta á D. José Pérez García, alegaron 
que no llevaba dos años de residencia fija en él término 
municipal, porque siendo Concejal en el año de 1884 se 
había ausentado del pueblo, abandonando su cargo y 
yéndose, según parece, á América, de donde no había 
vuelto hasta el año de 1888; y que; aparte de esto, 
adeudaba al Ayuntamiento por el impuesto de consu
mos de 1883 y las sisas de 1881 las cantidades que se 
consignan en un expedienté qué para su cobro se incoó 
y que obraba en la Secretaría del Ayuntamiento, lo 
mismo que una declaración firmada por la mujer de 
Pérez García, en que se expresaba que ésta se hallaba 
sirviendo, motivo por ef cual no llevó á efecto el embar
go el Agente designado para ello.

Para impugnar la capacidad de D. Jenaro Linage 
alegaron que en la población no se conocía á ningún 
vecino de tal nombre, sino á D: Jenaro Alonso y Alon
so, y que éste tenía á su cargo la contrata de la limpie
za de la villa.

Reunido en sesión extraordinaria el Ayuntamiento 
con los Comisionados de la Junta general dé escrutinio, 
se dió cuenta de las reclamaciones presentadas, y Don 
José Pérez García manifestó: que la protesta que á él 
se refería estaba hecha fuera del tiempo señalado por 
el art. 86 de la ley Electoral; que estaba incluido en las 
listas de elegibles, sin que por nadie se hubiese protes
tado de su inclusión; que era vecino de Oña hacía trece 
años, y durante su ausencia no se había cerrado su casa, 
porque si biéñ su jpujér y  sus . hijos se fueron á vivir 
con su padre político, habían seguido pagando como 
vecinos el impuesto de consumos; que no es deudor á 
fondos municipales, pues siempre ha pagado con pun
tualidad, y no sólo no se le ha reclamado nada; sino 
que, al regresar á la población, preguntó al Deposita
rio si debía algo al Ayuntamiento, y aquél le respondió 
qüe no; y que ño podía ser deudor como segundo con
tribuyente, puesto, que nunca había, tenido á su cargo 
lá cobranza de fondos del Municipio.

D. Jenaro .Linage Alonso, después de exponer que 
las reclamaciones no habían sido hechas en tiempo 
oportuno, agregó que venía figurando hacíatiempo en 
lásdistas electorales y  é¿ el,reparto de contribución te
rritorial y de consumos; que de su partida de, bautis
mo: que ¡exhibió, resultaba que tenía el nombre y ape
llidas con que aparecía en la votación; que no ténía fir
mado* ningún cpñtratq pará lá limpieza de la población, 
y que slbign cierto, gue había comprado las fiasu- 
ras de Já:misma, había: ya satisfecho Ayuntamiento

su importe y las tenía vendidas á su vez á un tercero 
desde el L° de Noviembre. :, .

El Ayuntamiento y Comisionados declararon inca
paces á ambos electos; á D. José Pérez García por no 
llevar dos años de residencia en el término municipal 
y constar eñ el expediente ejecutivo á que se referían 

: los reclamantes que era deudor á los fondos municipa- 
íles por concepto de consumos y sisas, y á D. Jenaro Li
nage por tener concedido durante el año, y mediante el 
pago de 19 pesetas, el aprovechamiento de la basura 
de la plaza del Mercado y calle del Estudio.

De este fallo se alzaron los interesados ante la Co
misión provincial.

A ruego de Pérez García se unió á los antecedentes 
una certificación expedida por el Secretario del Ayun
tamiento, con el Y.° B.° dél Alcalde, en la que se hace 
constar que aquél no aparece como deudor á fondos 
‘municipales por el concepto de sisas de 1880-81, ni por: 
el de consumos de 1882-83. Respecto al contrato de re
mate del barrido de la plaza del Mercado, nada consta 
en el expediente, aunque D. Jenaro Linage solicitó que 
se le expidiese certificación acerca de este particular.

La Comisión provincial, en sesión de 29 de Diciem
bre último, revocó el acuerdo del Ayuntamiento y Co
misionados dé la Junta de escrutinio, y declaró con ca
pacidad para desempeñar el cargo de Concejales de 
Oña á Pérez García y Linage Alonso.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que pro
cede confirmar el acuerdo de la Comisión y desestimar 
el recurso de alzada que contra él han interpuesto al
gunos electores, los cuales afirman que en la Secreta
ría del Ayuntamiento obra un expediente ejecutivo y 
en éste figura la papeleta de apremio de primero y se
gundo grado hecho á D. José Pérez García por sisas 
de 1881 y consumos de 1883. Afirman también que es 
incompatible por ser Fiscal municipal suplente.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de Y. E. que las protestas contra la capaci
dad de Pérez García y Linage Alonso no se pueden re
putar extemporáneas, porque si bien es cierto que, con 
arreglo al párrafo segundo del art. 5.° de la ley de 2 
de Mayo último, en relación con el 86 de la ley Electo
ral de 1879, los electores podrán reclamar contra la ca
pacidad de los elegidos durante los tres días siguientes 
al escrutinio general del distrito, esta facultad que se 
les concede y á que se fije un término para que pue
dan ser resueltas las protestas antes de la constitución 
de los Ayuntamientos, de ninguna manera se opone á 
que puedan presentarse dichas reclamaciones tan pron
to como se tenga conocimiento del resultado de la vo
tación, del mismo modo que el derecho que en el ex
presado artículo se concede de protestar durante ese 
plazo contra la validez de las elecciones no se opone á 

' qué puedan hacerse estas protestas en el mismo acto de 
la elección ó en los días inmediatos á ella.

Respecto de los motivos de incapacidad alegados 
contra el Concejal D. José Pérez García, la Sección en
tiende que la circunstancia dé haberse ausentado de la 

5 población no puede tenerse en cüenta ínterin figure en 
las listas de elegibles, porque íós que en éstas se hallan 
• incluidos sólo pueden ser declarados incapaces cuándo 
í se hallen en alguno de los casos taxativamente fijados 
por ía ley y de ningún modo por Causas que afecten á 
las condiciones generales dé elegibilidad que se exami
nan y discuten cuando se forman la3 listas de elegibles, 
en las cuales nadie ha negado que Pérez García se ha- 

; lia comprendido.
En el expediente no se ha demostrado que éste 

: adeude nada aí Ayuntamiento por las sisas de 1881 y 
consumos de 1883, y sí qué hada debe por las sisas 
de 1880-1881, ni por los consumos de 1882-1883, que 
comprenden la mitad de los anos naturales á que se 
dice corresponde la deuda. La cantidad á que se supo
ne asciende ésta es la de 18 pesetas, y el Depositario 
del Ayuntamiento certifica que en Octubre último le 
entregó 25 en calidad de depósito por si le alcanzaba 

. alguna responsabilidad; y como, aparte de esto, aunque 
D. José Pérez García estuviera realmente en descu
bierto y apremiado por dicha suma no tendría la con
dición de segundo contribuyente, nofse halla compren
dido en el núm. 5.° del art. 43 de la ley Municipal.

Otro motivo de incapacidad que alegan los reCu- 
l rrentes, y del cual no han hecho mención hasta el es
crito interponiendo recurso de alzada contra el fallo dé 
la Comisión provincial de Burgos, es el de ser PéTez 

, García Fiscal municipal sustituto; péro como esto á ío 
I sumo podría constituir una incompatibilidad, que de 
\ existir estaría ya resuelta con arreglo á lo dispuesto en 
? él art. 112 de la ley orgániéa £él Poder Lju¿iciáí, en
tiende la Sección que, aunque éí hecho éétñviese pro
bado, no sf*ríá motivo para declarar la incapacidad.

En lo que respecta á D. Jenaró Linage Alonso, no 
[ puede hoy recaer, á juicio de la Sección, resolucióaide-
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Unitiva, porque del expediente no resulta si tiene ó no 
contratado el aprovechamiento del barrido de parte de 
la vía pública. Y como él mismo reconoce que en ello 
ha tenido alguna intervención, y  no se puede precisar 
cuál sea ésta, no hay términos hábiles para resolver 
acerca de su capacidad, hasta que se unan al expedién
te lo s  antecedentes que sobre este particular existan en 
el Ayuntamiento;

Opina por consiguiente la Sección que procede con
firmar el fallo de la Comisión provincial de Burgos en 
lo que se refiere á la capacidad de D. José Pérez Gar
cía, y  reclamar los antecedentes que se indican en el 
cuerpo del dictamen antes de resolver acerca de la de 
D. Jenaro Linage Alonso.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, previniendo á Y. S. que en el más bre
ve plazo posible remita á este Ministerio los documen
tos que se reclaman respecto á D. Jenaro Linaje Alonso. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 1890.

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. é l Rey  (Q. D. G .), y  en su nombre 

la Reina  Regente del Reino, de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión central de defensa contra la 
filoxera, se ha servido aprobar las siguientes instruc
ciones para la celebración del concurso de pulverizado
res que, en virtud de lo dispuesto en la Real Orden 
de 19 de Abril último, tendrá lugar en el Instituto A grí
cola de Alfonso XII durante la primera decena del 
próximo Junio:

1.a El Jurado se reunirá el día 1.° del próximo mes 
de Junio en el Instituto Agrícola de Alfonso XII, para 
ocuparse de los trabajos preliminares que exija la cele
bración del concurso. Hasta el día 2 inclusive deberá 
admitir todas las peticiones que se le dirijan verbal
mente Ó por escrito para tomar parte en el concurso.

2.a Los días 3, 4 y  5 se destinarán á ensayar los pul
verizadores presentados, á los cuales harán acompañar 
sus autores ó representantes de los mismos los líquidos 
con que hayan de usarse.

3.a Los días 6, 7 y 8 se ensayarán los fuelles presen
tados, y  con éstos vendrán también las materias que 
hayan de lanzarse sobre el vegetal.

4.a Para juzgar de los pulverizadores, como de los 
fuelles que se presenten en el concurso, el Jurado ten
drá en cuenta: primero, la perfección en la forma com o 
distribuyan sobre la vid, ya el líquido, ya el polvo pa
rasiticida; segundo, la sencillez en el mecanismo que 
los constituya; tercero, la facilidad en su manejo; cuar
to, la economia de su coste. ,

5.a El día 9 se destinará por el Jurado al concurso 
de obreros á que hace referencia la séptima de las dis
posiciones de la Real orden de 19 de Abril, para lo cual 
demarcará aquél.con anterioridád parcelas de terreno 
de igual extensión. Para juzgar del mérito de los obre
ros se tendrá en cuenta la buena distribución del líqui
do y  del polvo parasiticidas y  la rapidez y  mayor per
fección del trabajo que ejecuten, en igualdad de tiem
po y  condiciones, así como también la cantidad mínima 
de sustancia parasiticida que empleen.

6.a El día 10 deliberará el Jurado sobré cuál ó cuá
les de los pulverizadores ó de los fuelles presentados aí 
concurso y  que fueron ensayados ante aquél en los 
días del 3 al 8 inclusive, ó de ambos órdenes de apara
tos, son los que deberá proponer para la adquisición 
por el Ministerio de Fomento á que se refiere la sexta 
de la disposiciones de la Real orden mencionada.

7.a Además de las anteriores instrucciones, el Jura
do podrá disponer nuevas experiencias para el mejor 
desempeño fie su cometido: y  si á su ju icio  conviniera 
fraccionar los premios establecidos, queda autorizado 
para proponer lás alteraciqnes que consideré conve
nientes, á fin dé estimular y  recompensar de la mejor 
manera posibleAJiqs qué se presenten en este concurso 
y  merezcan alguná^stinción . ?

De Real orden 1¿ oigo á V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. ¿ i o s , guárde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 dé Mayo de 189Ó.

>' ’ VERAGUA
Sr. Director general de-A gricultuH ^ Industria y  Co-

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 40 premios mayores de los 1.400 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Números.
„  . ADMINISTRACIONES Premios. _

Pesetas. 1.* Serle. 2.a £erib.

20.185 80.000 Barcelona. Jerez de la Frontera.
87 40.000 Madrid. Madrid.

10.103 20,000 Barcelona. Oviedo.
5.594 2 500 Huelva. Burgos.8.396 2.500 Logroño. Córdoba.

17.609 2.500 Valencia. Oviedo.
13.338 2.500 Madrid. Murcia.
20.404 2.500 Idem. Madrid.
17.625 2.500 Sarria. Idem.
20.077 2 5Q0 Ronda/ Almería.
24.54L 2.500 Valencia. Granada.
13.147 2 500 Carlet. Barcelona.
21.722 2.500 Sevilla. Bilbao.
19;307 2.500 Liria. Barcelona.
5.273 2.500 Barcelona. Bilbao.

18.044 1.000 Badajoz. Valencia.
13.947 1.000 Sevilla. Cádiz.
17.466 1.000 Orense. San Sebastián.
7.068 1.000 Murcia. Orense.
7.568 1.000 Ramales. Alicante.
8.658 1.000 Bilbao. ValladoM.
1.961 1.000 Madrid. Bilbao.
5.338 1.000 Orense. Madrid.
9.785 1.000 Sevilla. Bilbao.
1.915 1. 000 Madrid. Madrid.

23.762 1.000 Idem. Idem.
8.981 1*000 Barcelona. Córdoba.

17.268 1.000 Las Corts de Sarria. Barcelona.
19.115 1.000 Madrid. Madrid.
2.233 1.000 Cádiz. Ideni.

14.504 1 000 Madrid. Córdoba.
21.938 1.000 Idem. ^ Madrid.
20.342 1.000 Pamplona. Idem.
2.874 1.000 Fortuna. Palma de Mallorca.
1.438 1.000 Oviedo. Orense.

18.756 1.000 Santander. Las Corts de Sarriá,
12.655 1.000 Barcelona. Barcelona.
24.018 1 00C Madrid. Madrid.
6.480 1.000 Idem. San Sebastián.

20.064 1.000 Barbastro. Alicante.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados alas donce
lla  ̂ acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y  él de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem
bre fie 1874 á las / huérfanas de militares y  patriotas muertos 
& manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octu
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida por instrucción, han resultado agraciadas las siguientes:

DONCELLAS

Premio 'primero.
Ana Humanes y Sáez, del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes. {
Premio segundo.

Teresa Emilia Busac y Sesmeros, del ídem.

Premio tercero.
María Alvarez y Alvarez, del ídem.

Premio cuarto.
Isabel de San Andrés y Flores, del ídem.

Premio quinto.
Juliana Díaz y Pina, del ídem.

*V 1 HUÉRFANA ' ■

No habiendo tenido efecto él que previene el art. 54 por no 
constar en este Centro que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 11
de Junio de 1890.

Ha de constar de 12.000 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 25 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 762, importantes 2.19O.O0O pese
tas, distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS , < ' PESETAS

1  ....... . de   i.   500.000
1 . . . . . . . . . . . .  de..• • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 5 0 . 0 0 0
1 d e . 120. 000 
3   de 4 0 . 0 0 0 . . . . ; . , , ‘ 120;000

50  .......... de 5.000..y . 250¿,000
610     ........... de 1.500.......... . . . . .  915,000

2 aproximaciones de 8 000 1)686̂  pára
los números anterior y posterior al del
premio mayor  .........  16,000

2 id. de 6.000 ía. para el premio segundo'. 12.000 
2 id. de 3.500íd¿ patael preñiib tercéró.. 7.000

• . 612 . V , ' /  2.190.000
. ,« *3‘í'-7 r  ~ v ' , . -, •" 5

Las aproximaciones son cpmpatibles cqn cualquier otro 
prercdd que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaéiónés señaladas para los números 
anterior y posterior al dé los premio» primero, segundo y  ter

cero, que si saliese premiado el irúm. 1, su anterior es el nú
mero 12.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas  ̂
acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos* 
se expondrá el resultado al púoiico, por me^io de listas im  ̂
presas, cuyas listas son ¿os únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Adminis
traciones donde hayan sido expendidos los billetes respecti
vos, con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 29 de Mayo de 1890. =E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificie 
Platería de Martínez, desde las once de la mañana á lás cua
tro de la tarde, en los días y por el orden que á continuación* 
se expresan.

Pía 2 de Junio.
Montepío militar, de la M k  la Q.
Jubilados.

Pía 3.
Montepío civil, de la P  á la Q.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.

Pía 4.
Montepío militar, de la F  á la Lh
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.

Pía 6.
Coroneles.
Remuneratorias.
Montepío militar, de la A á la E.

P ia l.
Tenientes Coroneles.
Plana Mayor de Jefes, incluso Brigadieres.
Montepío civil, de la A ála €.

Pía 9.
Montepío civil, de la H  á la Ll.
Comandantes.

Pía 10.
Montepío militar, le la R á la Z.
Montepío civil, de la M  á la Q.

Pía 11.
Montepío civil, de la #  á la Z.
Tropa.

Pías 12 y 13.
Mesadas de supervivencia.
Residentes en el extranjero.
Altas de todas clases.

, Todas las nóminas sin distinción.

Pía 14.
Retenciones.

O b s e r v a c io n e s

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. . ■ •

2.a Las viudas y huérfanos, deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por loé Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el dia 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado .alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que ño perciben otro haber de fondos 
generales, municipales, ni pasivos de la Real Casa, debien
do los apoderados estampar su firma al pie de la propia de
claración como garantía de que han recibido el citado docu
mento direbtamente de sus poderdantes y de que responden 
de la identidad de las firmas de los mismos. ,

4.a Los apoderados de acreedores que por su. categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma c o r  
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, nó sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a. Cuando algún perceptor no pepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberés 6 dos Contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan. , 1

7.a Para el. pago de retenciones, se exigirá $ ,tod$® tes 
acreedores que perciban desde tres en adelante/ la presen
tación dél justificante de haber satisfecho el úlfeáb triníes- 
tre de la • contribución industrial como' prc^tamistas; advir
tiéndose á los individuos que ,viené$ cpb^ánaolas en /concep
to de apoderado dé un prestamista Con íhiírículá’, 'que debe
rán llenar también dicho reqüisitó pór sí rñísmbs; haciendo 
constar ellos su matrícuja ipersqnáli eomOrtálep/ prestamis
tas. Los que alegasen no Kaher hecfio operaciones de présta
mo con posterioridad á la fécná[ dél;utómó recibo, lo justifi
carán presentando. la ;papeleta  ̂d&Sñbaja en esta industria.

, Lps.r epresentaníes f f i gó . ^ f f i q^ades  anónipias que 
; prestan sobre sueldos' y pensiones, autorizados por sus es- 
! tatutos, deberán aCréditSr?párk'éí^cbbrp de las retenciones 
hechas á; su , favpyrr que/teé /establecimientos acreedores se 
hallan al corriente el pago ála Hacienda de la cpntribu- 
CÍóñ qiie leééÓírÍsiíon3á. ' "

 ̂Madrid 28de^Mayo ded890.ii¿EÍ Presidentê  Bágastfu ¡
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SEXOS
, Afios 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad,
, CAKIÍ ■' ""

■ .6 lugar del fallecimiento 0S8ERMCI0SES
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SEXOS
• ASoá 
de edad . ESTADO

CtASlEÍCAClÓN 
de ía enférifíedad.

GALLES

ó lugar del fallecimiento. ©BSERVA049NES

l Varón •. 7 Sa.raTrmióii.. . . . . . . Hosnital Provinrcial. . . . . . > ■ 23 V arón .. • 10 m. Soltero.. Meningitis.......... Doctor Fóurquet, 1 . . . . . . »
2 Idem. 5

mumcxu • . 
T dpTTÍ . „ _ „ Idem. Idem, i* *. * • i** %»% *», * • *»* 24 Idem....... 60 Casado.. Estrechez.............. Hospital Provincial.. . . . . »

3
JL UcVi ll * O • •
Idem. •.» 4

AVeviiA « * » «
Trl ATFI Idem. .................... Chona* 6.», •«.». •. 25 Idem. . . . 46 Idem .. . . Sin asistencia... . . Paseo del Canal, 4 . ........ ..

4 Id e m .... 13
iUuiU » • • •
Idem .. . . .Tifus*. • 1 Hospi tal Provincial, , , 26 Idem. . . . 2 d. Soltero... No determinada... Inclusa............................... >

5 Idem ..... 65 Idem .. . . Fiebre infecciosa. ̂ Infantas, 19. * 27 Hembra.. 1 Soltera.. Sarampión.............. Mira él Río Alta, 6............ »
6 Idem 3 Idem..«•. Difteria. . . . .  •««««»¡Hileras, 6 , .................. . 28 Idem . . . . 24 Idem. . . . Tuberculosis. . . . . . Hospital Provincial
7 Til fiTTI fíflísflidn Idem . . . .  . . . . . . ■Amiam. 90 .... . . . . . . . > 29 í dem. . . . 21 Idem... . . Idem.......... ............ Olmo, 7 . . . . . . . . . . . . . . . .i
8

iUoUL o •• •
Idem.. • •

U*/
23

vítOi&Uw w *
Soltero .. Tuberculosis,, Claudio Cuello, 7........ . * 30 Idem... . . 31 Viuda... ¿ Idem ... . . . . . . Ribera Curtidores, 12..

9 Td PTTl 45 Idem *... • I d e m r  *.,*•*** * Relatores, 24 *.............. j 31 Idem....... 23 Casada. . Idem.. Pelayo, 8 .................................... P
10 Idem....... 15 Idem----- Idem »,.,» Santa Isabel, 4 5 ......... » 32 Idem..».. 3 Soltera... Laringitis.» . » . . . . . Prado, 2 3 ; ........................ » '
11 TdATM ■ 32 Idft-m IdiRTfl’ : Hospital Provincial.. * •. > 33 Idem. . . . 1 ídem.. . . Bronquitis............ Santa Isabel, 36................ »

T d  PTTl 3-
AVt^AiLL i « • i

TdpTn
J.MIJM.UJL I«I «i %>' % % '% % % |HD< W .
'Tsubes ntfiRRiitiÁfifJi Alcalá IQl.. 34 Idem... . . 3 m. Idem... i Pneumonía.. . . . . . . Inclusa . . . . . . . . . . . . . . . . . »

13 Tdpm 68
LUvlLU« « » « .
ÍJafiftáo ' Á fiÍRtftTÍSl' . * * . * * - 'Hospital Provincial.......... > 35 Idem. . . . 52 Casada • • Idem....................... íToledo, 59 .................. . »

14.
lUCIIi • . . .
Td Pin 48

11JF CwiP'Cw*- 'C:UP « W, ;

Idem , * . Piiipii'fi’iifitilia . . . DaB¡irbarade Bra¿>anza 1X 36 Idem.... 73 V iuda.. . I d e m . . . . Pozas, 7 ........................* »JLDC

15
lUvIII « » * • i
Idem. . » . 25 Soltero. * Idem , . . . . . . . , .

< JLJ1 JJObi M U l U  U .v  JLJ X lie » CvlinCl ATE

Cristo, 3 ............................. 37 Idem. . . . 23 Soltera. Disnea............... Lavápiés, 50 ............................ »

16 Idem* .. 31 Casado . . Idem .................. .. ... Sandoval, 18.. ................ 38 Idem. . . . 6 Idem. . . . Angina . . . . . . . . . Atocha, 1 5 . ...... ................
17 Idpn 63; Idem » ,«»* Idetu, . . . . . . . . . . . Vergara, 4 ..................... .. > 39 Id em. . . . 46 Casada.. Hernia................. Luciente, 5.............. .
18 Idem. . t . 67 1ídem... • . . Idem» *,*. ,« * • « * . . ! Arenal, 2 ........................... > 40 Idem.. . . 4 Soltera.. Meningitis. . . . . . . . Aguila, 3 ........ ................... »
19 Td firo 48 Idem .«. *«. Catarro pulm onar., Toledo, 7 0 .......................... : » 41 Idem. . . . 1 Idem .... • Idem ........................ Molino de Viento, 28........ »

20 Idem... " 1 Solvere», • Idem . , . , ,  * -------------- ---- Ruda, 11............................. 42 Idem . , . . 48 Heridas por arma de
21 Idem...  .■. •74 Casado». .Catarro senil, , , . * , Quintana, 22 ................. ... fuego ............... Hospital Provincial. Judíciaí.
22 Id em .,. . 7 d. Soltero.,., Oclusión, intestinal Noblejas, 7..................... .. & 43 Idem».. . . Feto Idem.

i;

T otal de inhumaeíonesc 42 y  un fbto*— V arones 26; h em bra» 17 .— De difteria  2 ;varon es.—De saram pión 3 varones y  una hem lbra^-D e v iru e la  nada. .

Subsecretaría.

Cuenta de ¡a inversión de las 11.000 pesetas concedidas del fondo 
de calamidades á esta provincia, por Meal orden de 5 de Agosto 
de 1885 y recibidas por D. Mqfael San Martín de la Vara, con 
cargo al crédito de 2.500.000 pesetas, concedido para atencio- 
nes sanitarias por leyes de 25 de Julio de 1883, 31 de Julio 
de 1884 y 2 de Agosto de 1885. .

CARGO
Lo es de 11.000 pesetas, recibidas por el Sr. Gober

nador D. Rafael San Martín de la Yara que, fueron 
concedidas por Real orden de 5 de Agosto de 1885r 
cuya copia se acompaña.............  . .........  11.000

T o t a l  cargo .. 11,000

DATA
Lo es de 2.000 pesetas entregadas por el Sr. Gober

nador D. Rafael San Martín al Ayuntamiento de 
Alcañiz, según cuenta que se acompaña con el nú
mero 1...........        2.000

Idem id. al de Oliete, según id. núm. 2 .................... 1.000
Idem id. al de Calanda, según id. núm. 5 ....... 1,250
Idem id. al de Castelserás, según id. núm. 1 5 . . . . . .  1.250
Idem id. al de Alcorisa, según id. núm. 18............ .. 1.000
Idem id. al de Sarrión, según id. núm. 1 3 . . . . . . . . . .  500
Idem id. al de Híjar, según id. núm. 12 . ............  500
Idem id. al de Teruel, según id. núm. 10. ............... 3.000
Idem id. al de Mora de Rubielos, según cuenta y re

cibos que se acompaña núm. 7       500

T o ta l  d a t a .  ............... ll.OüO

RESUMEN
Importa el cargo. ..................... 11.000

. Idem la data.  .........    11.000
Teruel 15 de Abril de 1880. =E1 Gobernador, E. Gutiérrez 

Ijpaero...
Aprobado por Real orden de 9 de Mayo de 1890. =E1 Sub

secretario, Manuel Renayas y Portocarrero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Almería.
Sección de Fomento.

Rescindido el contrato de arrendamiento de espartos’ de 
los montes comunales de Tabernas, que comprendía el apro
vechamiento de dicho producto1 durante los años forestales 
der 1888 á 1889, 1889 á 1890 y 1890 á 1891, el día 28 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, tendrá lugar en este Go
bierno y el Ayuntamiento de aquel pueblo la subasta simul
tánea de referidos espartos jpor los dos años de 1889 á 1890 
y  1890 á 1891, con sujeción a las mismas bases y condicio
nes que rigieron ©n ía anterior y bajo igual tipo de tasación 
de 3i.5ü0 pesetas por cada un año.

Almería 20 de Mayo de 1890.==E1 Gobernador, José Sanz.. . . i.. <• ■

Gobiernode la provincia de Baleares.
Sección de Fomntchr—Carvet&ras^

^ En vista de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas de 17 de Abril próximo pasado,, he dispuesto que el 23 
áék próximo Junio, á las doce de! día, tenga efecto hueva su
basta de acopios para conservación, durante'él présente ano 
económico, de la carretera de Ibiza á San Juan Bautista, bajo 
e l tipo de 7.002*77 pesetas, que sirvió para la anterior.

■ _  La subasta se celebrará en este Gobierno el día y hora ser 
naládos, c5on arreglo á lo prevenido en la instrucción' de 18 
de Marzo de *1852y hallándose de manifiesto en la Secretaría 
del mismo hasta aquella fecha el presupuesto y  condiciones 
respectivas.La» proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex

tendidas en papel timbrado de la clase 11.a, y arregladas 
exactamente al modelo que se inserta á seguida. A  cada pro
posición se acompañará el talón de depósito del 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, realizado en la Caja del Tesoro de 
esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación, abier
ta entre sus autores, con arreglo; á la citada instrucción, 
fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los Imitadores.

Los, gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M adrid  serán á cargo del rematante.

Palma 22 de Mayo de 1890.=E1 Gobernador interino, Ma
riano Canal s.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . .  ¿; enterado del anuncio inserto en 

: el Boletín oficial de la provincia pava la subasta de los aco
pios para la conservación de la carretera de Ibiza á San Juan 
Bautista, y de los requisitos y condiciones que se exigen en 
el correspondiente proyecto, se compromete á tomar a su car
go los mencionados acopios, con estricta sujeción á los refe
ridos requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  (aquí 
la proposición escrita con letra.)

(Fecha y firma.) 370—S

Gobierno de la  provincia  de Granada.
Sección de Fomento.— Montes.

D. Juan M. Flores, Gobernador civil interino de esta pro
vincia. *

Hpgo saber que no habiendo tenido efecto la primera su
basta de los espartos del monte público de Guadix, he acor
dado que el día 12 del próximo mes de Junio, y hora de la 
una de su tarde, tenga efecto un segundo remate doble* y si
multaneo en este Gobierno y Alcaldía de Guadix, bajo el tipo 
de 21.000 pesetas y demás condiciones del pliego que obrará 
de manifiesto en el Negociado de Fomento y en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

 ̂ Los pliegos de proposición se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo, y  en el papel correspondiente.

Granada 26 de Mayo de 1890.=E1 Gobernador interino, 
Juan M. Flores.

Modelo de proposición.
D. N..N., vecino d e . __ , enterado de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento de espartos de Guadix, hace 
proposición por el precio d e . . . . . .  '(en' letra) pesetas, para lo
cual acompaña la carta de pago de haber hecho el depósito 
del 5 por 100 del importe.de la tasación; quedando obligado á 
cumplir las referidas condiciones, caso de adjudicárseme el 
remate.

(Fecha y firma del proponente.) 367—S
EfctAttioís GMtvod da Yekdgprolbir. •

DIA 29
Welegmm%$ recibidos en ¿M,* de lea. fecha- ..y. .¿tün&fat m

wMám pwnv meontrar 4 ms Sístinat^ricf, p m m  de 4m.v.$ 
proceden y sus nombres y domicilio*. . "

€amTBAL
Ribadavia.—Silvio Fernández, Cayo Balbuena.
Barcelona.—Malleu, Buen Retiro (ausente).
Huelva.—Fisher Howard, sin señas.
Logroño.—Francisco Barrenechea, ídem,
Calharis.—Jesusa Llanc, Don Felipe, 3, Madrid. 
Almería.—José Forro, Bolsa, 9.- 

.,t. Marseille.— Grimal, sin seña».
valencia.— Tomás Culubi,. costanilla de los Angeles» 
Santander.—Vázquez, ó.Francia^ sin señas.
Idem,—M atildeA ipaa, Principo* L 
Porto.—Liu'gi Üogni* sin se l a».,

: Qlot.—Juan Hedos* sin señas.
, Aichidona.—Francisco MorQ»> Santa G*lam*2. t 

jj Píanén Yogriapá Runge, fonda de Boniaol».,
Paléncia.—Nicéioro Hernández, sin señas,

■ V' ‘ ; ; ' ' ' NORTE ' 1 ‘
Palm».—Miguel Móruve, Miguel Angel, 1.

HamBBtV
Bareelmaia.*—Pedro Barneda, Mendizébaf, 56 (ausente^.

29'ds Sfayó de lá9Ó.= Poí «1 ¿ 0*1 tfal Omití®,
M. Balada, 1  ̂ -

Capitanía general 
de Marina del Bepartamento de Cartagena.

s e c r e t a r ía

Publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 84, de 25 de 
Marzo próximo pasado, y Boletines oficiales de esta provincia 
y de la de Barcelona, números 229 y 77, de 26 y 30 de igual 
mes de Marzo, edictos anunciando subasta de víveres nece
sarios durante dos años en la provincia de Barcelona, sé hace 
saber por medio del presente, que aquella tendrá lugar por 
segunda vez, bajo los mismos precios tipos, el día 30 de Ju
nio próximo, á la una de la tarde.

Cartagena 16 de Mayo de 1890.= El Secretario, Joeobó 
Alemán» 181—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CARTAGENA
D. Pedro Espinar y Martínez, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de Cartagena.
Por el presente edicto se cita á los testigos Patricio Ayala 

Yera, de veinticinco anos de edad, soltero, jornalero, vecino 
de esta ciudad y licenciado en 5 de Abril último del penal de 
San Agustín de Valencia* y  Ju^mNarbona Bar celó, de vein
tidós años de edad, soltero, herrero y vecino también de está 
población, el qüe también fue licenciado en Febrero último 
del antedicho penal, para que el día -9 de Junio próximo, y 
hora de las doce de su manana, comparezcan ante este Tri
bunal á declarar en un juicio oral de la causa que contra Sa* 
lustiano Martínez Almagro se les sigue por el delito de robo.

Dado en Cartagena á 24 de Mayo de 1890'.=Pedro Espi
nar. =E1 Secretario, Angel Cos-Gayón. J—3208j|

Juzgado» militare#.
SAN SEBASTIAN

D. Eduardo Berzosa Parido, Teniente del regimiento in
fantería d# Valencia, núm. 23, y Fiscal de la sumaria que de 
orden superior instruyo por el delito de seserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplayo á Fran
cisco Arureta Bélamendía, hijo de Martín y de Francisca, 
natural de Yidania, Juzgado de primera instancia de Az- 
peitia, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de las 
Provincias Vascongadas, de oficio labrador, edad diez y debo 
años, cuatro meses y veintitrés días, su estado soltero, es
tatura un metro 536 milímetros; sus señas son: pelo cas
taño,, ce jas al pelo, nariz regular, ojos garzos, barba pocá, 
Mea íégülár, color moreno, frente regular, su aire resuelto, 
su producción vascongada, seña» particulares ninguna, sabe 
leer y  escribir, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Tel- 
mo Alto, que ocupa el mencionado regimiento de Valencia, á 
nú disposición, para responder á.los cargos que le resultan en 
la indicada sumaria; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. . f

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en biisca del referido Francisco Arureta Be) amen día; y en 
caso de ser habido, lo remítan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al citado cuartel á mi disposición; pues 
así lo tecigo acordado endiRg^qoiade este día. .

San Sebastián 12 de Mayo de 1890. ==EL Teniente, Fiscal, 
Eduardo Bérzosá: ‘ 1212—

V . -í . . . .

D.rJoaquín Elizalde Saaaciñena, Comandante de infante
ría, Fiscal permanente de Causas de la Capitanía general 
de Vascongadas, con destino en esta plaza, y  dé lá sumaría 
seguida contra el recluta Manuel .Irasu Berasátégui, por tn? 
haberse presentado á la ^concentración para su, destino á 
cuerpo activo. ' r , -.,.;v' u

Por la presente requisitoria ilgémo, cito y  emplazó á Ma
nuel Irasu Berasátegui, natural de Oyarzun, de esta provin
cia, hijo de Manuel y de Petra, soltero, de diez y  nueve, años 
de edad, de oficio, labrador, cuyas senas particulares 
pelo y cejas castaños, ojos garzos, nariz regular, terba . sa
liente, boca y frente regulares, de un metro 640 milímetros
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de estatura, para que en el preciso término de treinta días, í 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a -  . : 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Telmo de j 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que i 
le resultan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Gene- \ 
ral Gobernador militar de esta plaza se le sigue por no ha- j 
berse presentado a la concentración para su destino á cuerpo 
activo, ordenada por Real orden de 12 de Marzo último; bajo ! 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado sumariado Manuel Irasu Bera- 
sátegui; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cuartel de San Telmo de 
esta plaza, y ámi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 1*3 de Mayo de 1890.=Joaquín 
Elizalde. 1211—M

SANTANDER
D. Sebastián Rodrigo y Peliez, Capitán del cuadro de 

reclutamiento de la zona militar de Santander, núm. 60, Fis
cal instructor de la sumaria que per el delito de primera de
serción se sigue contra el soldado con destino á Ultramar de 
la Caja de recluta de esta zona José del Río Proaño.

En uso de las atribuciones que las Reales Ordenanzas me 
confieren, por este primer edicto, cito, llamo y emplazo al rê  
ferido soldado, para que en el término de treinta días, á par
tir de la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía, sita en Santander, 
calle de Santa Lucía, núm. 1, cuarto principal, ó á la Auto
ridad militar del punto donde se encuentre, para responder 
á los cargos que contra él resultan en dicha sumaria; y de no 
verificarlo en el plazo señalado será juzgado en rebeldía, que
dando sujeto á la responsabilidad á que haya lugar.

Santander 3 de Mayo de 1890.^Sebastián Rodrigo.
1213—M

SANTIAGO
D. Eulogio Oólmeiro Ferreiroa, Teniente del Cuadro de re

clutamiento de la zona militar de Santiago, núm. 32, Fiscal 
nombrado de orden del Sr. Coronel de la misma en la suma
ria seguida contra el recluta con suerte para Ultramar Igna
cio Domínguez Domínguez por no haber verificado la presen
tación en esta zona para su embarque, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 31 de Agosto último.

Por esta tercera requisitoria llamo, cito y emplazo á Ig
nacio Domínguez Domínguez, natural de Caries do- Arriba, 
Juzgado de primera instancia de-Muros, provincia de la Co- 
ruña, hijo de Manuel y de María, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
su estaura un metro 598 milímetros, su pelo castaño* cejas 
ídem, ojos id., nariz regular, barba poca, su producción fá~ 
cil, para que enel preciso término de diez dias, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Agus
tín á mi disposición para responder á los cargos que le resul
tan en la presente sumaria; bajo apercibimiento de que sino 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto,y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de. policía judicial, para,que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ignacio Domínguez Do
mínguez; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de prer 
so eon las seguridades conyépienfes y al cuartel indicado* y 
á mi disposición; pues «sí lo tengo acordado en la diligencia 
de este día.

Dada en Santiago á 16 do Mayo do 1890; ̂ Eulogio Gol-, 
meiro. 1214-M

Juzgados dé primera instancia,
b a e z a

/ '  H. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de este par
tido.

. Por la presente requisitoria,,y en nombre de S. M, el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. I). G.), y de su Augusta Madre Doña 
María Cristina, Regente del Reino, exhorto y requiero á tcx 
dos los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía ju
dicial y demás Autoridades de la Nación, y de mi parte les 
ruego se sirvan practicar diligencias para conseguir la cap
tura de dos hombres desconocidos, cuyas señas se ignor an, y 
q>!&upQ de ellos lleva una; manta,;y lograda, ponerlos á dis
posición de este Juzgado; cuyos sujetos enía noche del 16 
de Abril último penetraron en la casa de Francisco Chin
chilla, de estos vecinos, y contra ellos se instruye sumario 
por tentativa de robo, quedando este Juzgado en hacer lo 
propio cuando sea requerido.

Dado en Baeza á 19 de Mayo de 1890.=Jorge Coca y Sal- 
cedo.=El Secretario, Enrique Olmedo. J—3114

BILBAO
D. Ramón de Lecea y García, Juez de instrucción del par

tido de Bilbao.
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas perso

nas puedan dar razón de la preexistencia y procedencia de un 
billete del Banco de España de 50 pesetas; un par de pen
dientes, al parecer de oro, con una piedra falsa; y un reloj, 
al parecer ae plata, tapa de cristal con un cerco dorado en 
cada una de sus tapas, con dos guarda polvos, el uno, al pa
recer dé plata, y el otro de cristal, áncora remontuar, núme
ro 423.583, para que dentro ctól término de diez días compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado aprestarla opor
tuna declaración e& eL summ% qqe  ̂in tu y o , contra, Juan, 
Jo$é Adaro y otros sobre robo; apercibidos de que.si no com
parecen fes parará%l'^i^#cí(v\iue;hí^‘lugar.f 1

Dado en Bilbao a 10*de> Mayo** dé lW(h=Ramónr&S’ LeceaV 
BenitOtMiguebGoñi,., , . J-x29$7<

o ' ;
D. Julián Huerta y Robes, Juez deprimeraúnstamia; ded& 

ciudad de Olivenza y su partisdja.,
. Hago, saber que habi^dQ, casado ,pp£ fefuneiQU envel.uar- 

gode RcgiatradQt dqláprppiédad’de e$té te tid ó  i>- Ma&uel 
Gómez Balaerp* á dé, su viuda. Doña Cármqn
taño Pérez, he acordado ̂ aupúcié e^ ía, Gaceta ipE MADRID 
y Boletín oficial de la pfomngiü' aVBkdafoz elcese d'eLrepeti- 
do D. Man\^TGóm0®'teel^^ ' *

Bn »u virtud^ por?< eL p r ^ n W  primor anuncio . eitpAdos 
que tengan que deducir alguna C arnación  contra el Don* 
Manuel Gómez, para qúe dentro d’bLt̂ Ŝ hiirto .de seis? meses 
la. presente>n.anta estaJjuzgado^ x
mi ^o dPára^1Í VWm^ ^ D o -

PLASENCIA
D. José Blázquez Rodríguez, Juez interino de instrucción 

de este partido. - .....
Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal

des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á te busca de la caballería cuyas señas se insertarán á 
continuación, y á la captura de un honíbre, al perecer como 
gitano, algo pecoso de viruelas, como de cuarenta años,, mo
reno y que vestía con pantalón, faja ancha negra y chaqueta 
ó blusa, al que acompaña una mujer de estatura baja y  más 
joven que el anterior, con un niño y una niña de pocos años 
y otra de pecho; y caso de ser habidos, los pongan una y otros 
á disposición de este Juzgado, cuyo semoviente fué robado 
en el día 22 á 23 de Marzo último de la dehesa boyal de Mal- 
partida á Victoriano Canelo Oliva.

Dada en Plasencia á 1.° de Mayo de 1890.= José Bláz- 
quez.=El actuario, José Calvo.

Señas de la caballería.
_  Una;jaca de seis y media á siete cuartas de alzada, de tres 

anos de edad, paticalzada de las dos manos y un pie, tuerta 
del ojo derecho, de pelo castaño oscuro y, entera, con un 
hierro en la llana derecha y con estrella en la frente.

™  J—2828

D. José Blázquez Rodríguez, Jüez de instrucción interino 
de esta ciudad y su partido.

_Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Conde, ignorándose el segundo apellido y demás cir
cunstancias personales, pero que es vecino de Cabezuela, pue
blo de este partido, y que se dice haberse fugado del Estable
cimiento penitenciario en que se hallaba cumpliendo conde
na, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción de ésta en el Boletín oficial 
ae esta provincia  ̂G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y se procederá alo que haya lugar; pues así está acor
dado en la sumaria en el auto de procesamiento dictado en 28 
de Abril pasado contra dicho Pedro Conde y  otro por amena
zas y decretando su prisión provisional sin fianza, que se lie* 
vará á efecto en la cárcel de este partido.

Y para que tenga efecto lo acordado, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la 
busca y captura de dicho Pedro Conde y su conducción á este 
Juzgado para recibirle declaración indagatoria y demás acor
dado.

Dada en Plasencia á 3 de Mayo de 1890.= José Blázquez. =  
De su orden, Martín Torres. J—2829

PRAVIA
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de la villa y par

tido de Pravia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d 

Manuel Alvaréz Iglesias, hijo de Francisco y de Agueda, de 
veinte años de edad, soltero, jornalero» con instrucción, na
tural y vecino de Bayo, Concejo de Grado, de este partido, 
para que en el término de diez días, á contar desde la fecha 
de su inserción en el Boletín oficial* de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, al fin de ponerlo á disposición de la Autoridad com
petente para extinguir la pena de tres años y cinco meses de 
prisión correccional que se„le impuso* por ía.aak,<fe.. Ia..ctí.-, 
mmal de la AudienciaA de Oviedo en causa que se le siguió 
con, otros por disparo Ade arma de* fuego y lesiones graves; 
pues de no comparecer, se le declarará rebelde y .le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruega á las Autoridades civiles y milita
res y á los agentes* de la policía judicial, se sirvan disponer 
la busca y captura de dicho sujeto; y caso de ser habido, lo 
remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Pravia á 8 de Mayo de 1890.=José 
Ruiz de López.= Por orden de S. S., Antero Arrojas.

J—2830
PUENTE CALDELAS

El Dr. D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Juez de ins
trucción de Puente Caldelás.

Háce público que en lá ñocha del 24 al 25 de Abril últi
mo fqeron sustraídos de la casa de María Rivas García, del 
pueblo de Famelga, parroquia de Aguasantas, los efectos que 
á continuación se relacionan; y como no fueren habidos, se 
encarece el celo da las Autoridades y agentes de la policía 
judicial para que practiquen las gestiones oportunas á des
cubrir el paradero de dichos efectos, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado, si fueren habidos, así como las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no justificaran su legí
tima adquisición.

Dada en Puente Caldelás á 4 de Mayo de 1890.—Clodomi
ro Meruéndano.=De orden de S. S., Ricardo Martínez.

Efectos sustraídos.
Dos colchas color azul y  rubio. .
Cuatro sábanas, dos dé hilo crudo y dos de casa.

j  ^ :
Dos mantas.
Una saya. ' ■■
Otra ídem bajera. ,
Qtra falda lisa.
Un corte de saya, de tartán.
Un mantelo, paño negro.
Un pañuelo de merino negrp. / - ■ -v x
Dos ídem de lana.
Uno ídem de algodón. - 1
Y un pañuelo mantón negro* . J—2712 ‘

SALAMANCA
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción efee^ta 

capital y su partido. ' ' •
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

AnaMaría del Dedo Martín* hija de Gabinó" y de Féliáá^de 
veinticinco años, casada, natural dé • Vijlaúuéva de Gómez, 
partido judicial de Arévalo, vedna que ha si;do dja esta ciu
dad, cuyas señas se reseñan á continuación ignorándose * su 
paradero, para que dentro dél! término? de ipíince díás\ si
guientes jal de la publicación dé la presentel éh  la G a c Ut a  d e  
M a d r id , se persone en este Juzgado c©4 óSogjBto |de pódérse 
celebrar las sesiones de juicio-oral acordada y suspendidas 
por esta Audiencia en referida /causit. ' ^ ? 1

Asimismo encargo á tod^ lás Autoridades, civiles, y mi
litares é individuos,de lar poUcia judicialJ procedan á la busca 
y captura de referida sujetáf y Casó-de sér ífeibidá, .la pongan 
á disposición de este Juzgada <en la cárcel, pública de esta 
ciudad.

, Salamanca 8 de Mam d4 WO^ManiieLdeTOrres Rtéme- 
na.=Por!ínándadb de &. S7, JcmquíhFérteio. '

Señas de la f  recesada*
Estatura regular, cara redonda, ojos azules, pelo rubio 

hoyos en la cara de haber tenido viruelas; viste falda dé in
diana morada, mandil blanco y negro á cuadros, pañuelo* de 
merino al cuello de los llamados de cien colores, jubón de tela ' 
con bocamangas de pana y zapatos negros abotinados.

__________  J—2799

D. Manuel de Torres Requena, Juez , de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal
des, Guardia civil y demás agentes de la policía; judicial, 
procedan á la busca y capturp. de Vicente Miguel Pérez, de 
veinte anos, soltero,, natural de Los Santos, de estatura re-- 
guiar, con dos: cicatrices al lado derecho de la frente, color 
bueno,,, barbilampiño; viste traje de charro, del país, ponién
dolo á disposición de la Audiencia de lo criminal de la poblar 
ción; pues así lo tengo acordado en causa que se ha instrui
do contra dicho sujeto por lesiones, á virtud de carta orden 
de referida Audiencia.

Salamanca 8 de Mayo de 1890.=Manuel de Torres Reque
na. = Juan Lorenzo de Blanco. J—28Q0

RUINOSA
D. Félix Jarabo y García, Juez de instrucción de esta villa 

de Réinosa y su partido.
Por el presente cito en forma á Felipe Gómez Gutiérrez', 

domiciliado en Villacantid* y cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca como procesado ante la Sección segunda de 
la Audiencia de lo criminal de Santander el día 2 de Junio 
próximo, y hora de las diez de su mañana, en que darán prin
cipio las sesiones de juicio oral en causa que contra el mis
mo, José Martínez Macho y Victoriano Roiz Fernández se bí- 
gue, vecinos de Villacantid, por delito de falso testimonio; 
previniéndole que de no hacerlo le uarará el perjuicio que 
haya lugar. ^
_ Dado en Reihosa á 27'dé Mayo de 1890. =Félix Jarabo. =   ̂
Por su mandado, Laureano Medina. J—3207

Va LENGIA—MAR.
D. Manuel Orta Corines, Juez municipal del distrito del 

Mar de esta ciudad, encargado del Juzgado de instrucción 
del. mismo.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Monzó Moreno, de treinta años de edad, natural de 
Madrid, veémo que fué de esta ciudad, casado con Jerónima 
Gaseó, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin dé que 
se presente en este Juzgado dentro del término de ocho días 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se sigue contra él mismo sobre estafa á D. José Hernández 
Plá, Recaudador del servicio de la red telefónica de esta ca
pital; bajp apercibimiento que da no verificarlo ser A declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la> vez encargo á todas las Autoridades, así civiles: como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho; 
sujeto,, conduciéndole con las seguridades debidas á las cár
celes de esta capital y disposición de este Juzgado, si fuese 
habido. *.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1890.=Manuel Orts.= 
Salvador García Dechentl j  2834*

VALENCIA—MERCADO
x D- Eugaaio Yidal y Pozaelo, Juez de instnicción del dis- 
tnto delMercado de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
que expresó llamarse; Juan; Mfedina Romero,, natural de Má
laga, hijo dé Juan y de Isabel, de diez y seis años de edad 
soltero, vendedor-ambulante, que dijo Habitar en la calle dé 
Pámagua, de la indicada ciudad, dé Málaga, con su primo her*- 
mano Andrés Romero Sánchez, de estatura regular; coibr 
moreno claro, ojos pardos, pelo castaño, boca y nariz regí*- 
lares, para que en el término de die j  días, desde la publica
ción de la presente-en la; G a c e t a  de M a d r id , se presenté- éw 
este Juzgado en el¡ que se* le sigue* causa criminal por hurto 
de 2 pesetas; con el apercibimienio de ser declarado rebelde 
y pararie¡ el perj üicio que hubiere lugar.

A la vez ruego á las? Autoridades y  encargo* á los agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura* de dicho* 
procesado, poniéndole, en caso de ser habido, á disposición 
del Juzgado: en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Valencia á 1.° de Mayo de 1890.=Eugenio Vi
dal. =Salvador Vélez. J—-2716

VALENCIA—SERRANOS
El .Sr. Juez dé instrucción del distrito* de Serranos de .esta 

capital ha mandado en providencia acordada en 22 de Abril 
último, que se, cite á Vicente. Ealaguera^y Oltra,.para; que 
comparezca ante la Sección primera de la Sala de lo criminal, 
de esta Audiencia el día 9 de Junio próximo á las once y me
dia de la mañana, señalado para las sesiones del juicio oral 
por jurados en la causa 4insti;uíd^ contra Francisco Fernando 
Alonso sobre robo; y de no Comparecer incurrirá en la mili
ta de 5 á 50 pesetas y demás que haya lugar en derecho.

Que practicadas diligencias para la citación del Vicente 
Falaguera Oltra, no ha podido efectuarse por ignorarse don
de habita; y en su virtud se ha acordado en providencia de 
hoy que se publique la cédula de citación en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Valencia £10 de Mayo de 1890 =E1 Escribano 
José Pamblanco. J—2835 *

D. Tomás Morales y Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de la ciudad de Valencia.

Fót lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi- 
1 cente Navarro Garrigues, hijo^de José y de JQsefa, de treinta 
y tres anos, soltero, pordiosero, vecino de esta capital, ausen
te en ignorado paradero, para que dentro de doce días se .pre- 

? sente en este Juzgado á defenderse de los cargos que le re- 
| sultán en el sumario que se instruy econtra el mismo por es- 
v tafa*

Encargándose á la vez á toda.s las. Autoridades y agentes 
de la policía judidál para qué procedan a lá averiguación del 
paradero, busca y captura del procébádof*y ̂ stf conducción á 
las cárceles de esta capital por tener, acordada la prisión del 
mismo. •' _ v , *•' f  ^

Dada en Valencia á 8 de Mayo 001899.=Tomás Morales. 
Por su mandado, José Pam W ahC Ó .;..L  \, J—2804

V A LLA D O LID -PLA ZA

r]E.n virtud de providéucia deL^r, Juez de instrucciÓTi del 
distrito de la Plaza de est^ jciudad» m  Cita, á Mauricio Gutié
rrez, vecino de Mádpi4f.gpq;hahitó énja Cuesta de Areneros, 
número 27,, para(̂ úe.,s|n .e^icusa/iii:pretexto alguno, y, bajo 
los apercibimientos de ley, "comparezca el día 12 del actual j  
hora de las, qnc^^smcd^a .de^T mañana ̂ antédat Sml* *dér lo
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criminal de la Audieneia de este territorio para el comienzo 
de las sesiones del juicio oral en causa que se sigue contra 
Manuel Coloma González, de esta vecindad, sobre estafa.

Valladolid 3 de Mayo de 1890.=E1 actuario, Mariano de 
Castro. J—£698

VICH

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en la 
causa criminal sobre hurto Contra Miguel Franch Martí, por 
haber desaparecido se encarga á todos los Sres. Jueces, Au
toridades y agentes que componen la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este par
tido á disposición del presente Juzgado de dicho Miguel 
Franch Martí, de veintiséis años, soltero, curtidor, natural y 
vecino de Vich, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran.

Al propio tiempo se cita y llama al referido Miguel Franch 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  b e  M a d r id , se presente de rejas adentro á  fin de ex
tinguir la condena que le ha sido impuesta por la Superiori
dad; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar si no lo ve
rifica.

Dada en Vich á 6 de Mayo de. 1890.=Valentín S. Val- 
,dés.=Por mandado de :S. S.,-Salvador Solía. J—2837

ZARAGOZA.—PILAR
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera ins

tancia del cuartel del Filar de Zaragoza.
Por el presente edicto hago saber que en la junta seña

lada para las once de la mañana del día 7 de Junio próximo 
en los autos de quiebra en que voluntariamente se constitu
yeron 1», Mariano Navarro y D. Ricardo Jorge, he acordado 
se amplíen los puntos que en ella habían de tratarse para el 
examen y reconocimiento de los créditos á nombrar un Sín
dico por mayoría de capital que sustituya al anteriormente 
nombrado y que ha fallecido, D. José Corzán.

Y para que llegue á conocimiento de cuantos tengan in
terés en Ja quiebra y usen de su derecho si les conviniere, se 
hace público por edictos en la forma ordinaria.

Dado en Zaragoza á 24 de Mayo de 1890.=Eust&quio de 
-Echave Sustaeta.=D e su orden, Romualdo Paraíso.

X— 1911

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad cooperativa Gaditana de fabricación de gas.

Habiéndose extraviado á los respectivos interesados las si
guientes inscripciones provisionales, se hace público por el

Íiresente segundo anuncio, á los efectos del art. 15 de lo s es- 
atutos de la Sociedad; advirtiéndose que pasado el plazo de 

seis meses, á contar desde el 14 de Marzo último si no hu
biesen parecido los expresados títulps, quedarán anulados, 
reemplazándose con otros nuevos.

D. Joaquín Buceta, dos acciones.
D. Adriano Lebourtris, dos id.
Cádiz 27 de Mayo de 1890.*=E1 Secretario, C. Sagerdol.

X—-1909

Ferrocarril á Francia por Canfranc.
El Consejo de administración, en sesión del 25 del corrien

te, ha acordado que los señores accionistas de esta Sociedad 
ingresen en la Caja de la misma un dividendo de 25 pesetas 
por acción.

El pago deberán hacerlo en las oficinas de esta empresa, 
sitas en Zaragoza, plaza de San Felipe, núm. 8. principal, 
de diez de la mañana á la una de la tarde, los días no festi
vos, hasta el 30 de Junio próximo. El párrafo primero del ar
tículo 6 0 de los estatutos indica }a responsabilidad en que in
curren los accionistas que no lo verifiquen dentro del térmi
no expresado.

Zaragoza 27 de Mayo-de 1890.=E1 Director gerente, Iñigo 
Figueroa. X—1910

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Alicante, Barcelona, Tarrago- 
-na y Palma.

Faltan datos de Almería, Castellón, Jaén, Lérida y Te
nerife.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Mayo de 1890.

[t e m p e r a t u r a
ALTURA y humedad <?«1 «ira.

del —  ---------  I
iu \ a t a  barómetro TruMÓMETRO DIRECCIÓN E S T A D OHUxvAd reducida r -

á 0o y en Hnmeue- y ciase del Tiento, del cielo,
milímetros Seco. cido. |

A S3&2a&&. » 703*04 8‘2 5*9 N E ... 8ri*a,. Despejado.
A n afiu ta ... 709 31 13*1 8-5 N E ... Idem.. litera
f % del día, *. 709*27 8*8 N E ... Idem. • Casi desp»*
S da la tarde. 708*51 19*4 11*3 NNB . Idem.. Nuboso.
Id o  la Urdo. 708*70 18*4 10'9 N E ... B* lig. Idem
Ü de la noche 7«9^64 14*0 9*0 N E *.. Calma. Despejado.

Temperatura máxima uf*l aire, i  la 20*7
littüii mimma. « i *• .««a..*•.»•■.«»*«. r.u  8*0

Djí ?>s ©tSGlA * 17*7
Temperatura máxima al Sol, i  dos esotros db ia tteesra» 26 *4 
Idees id. dentro de uaa «fifera d o o r i c t a l * J » . 56*1 

Diifsr9QCi&. 29*7
Ttmperura máxima 4 cíate descubierto, junto á la 

tierra vegetal Ó laborable. . . . . . . . . . . . . . . 2 9 * 8
Idem mínima,Id. 1*2

Diferencia.,. *». *•.*»« „ . . . . . .  28*6
Velocidad del viento en las o veinticuatro hoyas

(lilémetr01} . *..*(«««*..•••>»•*«.«.«»•* 339
Oecílacién baromátricat id. (milhuetrcs) . . . . . . .  2*1
.Altura id. con respecto i  la media anual, i  las nueve 

óo ¿a noche.. . . . . . . . . . . « . . . . « . « . . * . . . , , . . « « 09, . .  *|* 2*3
Lluvia en las áltisaa# veinticuatro horas {ssiüaictros). »

Despaches telegráficos recibiaosen el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ae ta Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
29 de Mayo de 1890.

Altura
barométrica Tempera- Faena

á 0" tora eitfn Estado Estado
LOCALIDADES 7 al nivel en grados del

del mar en centesi- del cielo, de lsmar.
milímetros, males, viento, viento.

S»Sebastián. 768*8 14*5 N E ... Caima- Nuboso. Tranq.f
Bilbao  769*6 13*8 N O ... B.*sve. El. nuboso. Idem.
Oviedo  765*2 12*8 N E ... Brisa.. Lluvioso.. 1»
Coruña (7 h.) 768*8 14*7 NNE.. Calma. Despejado. Agitada
Santiago..., 768*7 11*9 N E .. .  Idem.. N uboso... »
Orense  768*9 14*2 N E .. .  Brisa.. Despejado. »
Pontevedra..
Vigo   767*2 17*2 NE. . .  Id. sve. N u boso... Tranq.»

Oporto  767*4 18*2 E , . . .  Viento. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 764*9 15*3 NNE . Brisa.. ídem Picada.
Cáceres........
Badajoz  764*2 19*5 N E ... » Idem  »

S.Fern.(7h.) 763*4 14*7 N E ... B.*sve. Idem Tranq.1
Sevilla  762*2 24*0 N E ... »  I d e m ,. . . .  »
M álaga..».* 783*3 21*8 S  Viento. Nubes. . . .  Tranq.-
Üranada.. . .  762*3 19*8 O . . . .  Brisa.. Casidesp.* »

A licante.... 764*7 21*8 N E .. .  Viento. N u b e s ....  Oleaje.
Murcia  768*6 »  E Caima. Nuboso.. .  »
Valencia.*.. 765*1 21*6 SE .... Idem .. Idem   *
Palma  764*7 21*6 E. . . .  Brisa.. Idem. . . . .  Tranq."
Barcelona... 764*9 18*6 S. . . .  Idem .. Cubierto.. G.oleaje

Teruel... . . .  765*1 8*6 N O ... Idem. • N uboso..• »
taragoza .. .  765*1 15*5 N O ... Idem.. Idem  »
Soria   765*0 9*6 N. . . .  Idem., Despejado. >
Burgos  768*4 8*6 NE. . .  Viento Cubierto.. »
León   768*7 10*6 N E .. .  Caima. Despejado. »
Valladolid.. 768*5 12*0 N E ... . » Cubierto.. »
Salamanca.. 766*5 10*0 E. . . .  Viento Nuboso?... »
Segovia  762*5, 9*7 N O... Brisa.. M. nuboso. »

M a d r id ..... 766*3 13*1 N E .. .  Idem.. Despejado. 1»
Ssocria l.. . .  765*8 12*8 N . . . .  Calma. Idem. . . . .  »
Ciudad Real. 762*0 1340 N. . . .  Idem.. Idem  »
A lbacete.... 765*0 13*9 N .. . . .  Brisa.. Idem. . . . .  »

París   766*9 10*3 NNO.. Id. sve. Casi desp.* »
Gris-N ez.... 765*5 44*2 OSO.. Idem», Idem   »
Sí. llathieu. 768*2 12*0 N. . . .  Idem., Cubierto. . »
Isla d‘A ix ... 769*0 10*5 N E ...  B.a fte. Casi desp.* *
Biarritz. . . .  737*6 13*8 O . . . .  Brisa,. M. nuboso. »
Clermont.. .  765*3 10 8 N O ... Caima. Idem...........
Perpiñáu.. .  764*7 13*5 N O ... Brisa.. Cubierto.. »
f i é i s . . . . . . .  760*1 11*4 N O ... Viento Brumoso.. »
Niza   759*8 13*4 S O .. .  B.asve. Casidesp.* »

R o m a . . . . . .  761*0 19*6 S . . . . .  Idem*. Cubierto-. »
Ñ ipóles..» .. 762*2 19*0 O . . . .  Calma. Despejado. *
P a lerm o.... 762*4 21*7 »  Idem .. Idem. •••• »
Malta...........

B o le a  d e M a d r id .
Cotización  o fic ia l d e l  d ía  29 de M a y o  d e  1890, co m p a ra d a  con  

la  fie l d ía  a n te r io r ..

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

Di# 28, Día 29.

^«ada perpetua al 4 por 100 interior... 77 0(0 77*15-20-05-10-15
A p ia se . 77*65 77*10-15-05-10

fin cor. fir., 
cambio m. 77*16 

77*30-35 
fin próx fir., 

cambio m. 77*325 
77*80-85-75 

fin próx. fir., 
0*50 prima. 

no publicado. »  77*30
********. 77*30 77*40-25-15-20-30-50

N u e w st serios & y  U , de 100 g  200pesetas . 77*30 77*i5-ie*°
Idem Id- ai 4 por 100 exterior.    79170 79*90-95-80 0(0

 ̂ p*queñ*t 79*25 80 0(0-80*25-10
I teaa amortisabie al 4 por 100  90HO 90*10-45

. i -  , pequeñas. 90*20 90*20-15
Biile.es hipotecario* de Cuba, 1886. . 107*85 107*85-90-95
to c o  Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  103*50 102*50
. ' ■ no publicado. 103 0(0 »

Idem id .--Id em al4 p orl00.  ............  96<5¿ 96*50
Acciones del Banco de España......................  413*25 413*56
dem de la Compañía arrendataria de tâ

bacosfcarpetas provisionales).-   * »
ídem id. id. id. acciones al portador.. . .  102 0(3 162 0(6

C a m b ios oficia les so b re  p la z a s  d u lB e i n o .

OA80 BENEFICIO DASÍTO BENEFICIO

Albacete  0*35 » Logroño.. . . .  0*21 »
Alcoy  0*15 * L o r c a . . . . . . . .  0*85 »
Alicante  0**0 » L u g o ...  0**8 »
Almería.  0**5 » Málaga  0**0 *
A v i l a . . . . . . . .  0*25 *  Murcia   0**5 »
íadajoz  0*25 » Orense  0**5 »
Barcelona.... 0*20 » Oviedo:...........  0*25 *
B é ja r ..... . . .  0*30 » 'P a le n cia ..... 0*25 a
Siibao.. • • •. • 0*15 » P.» Mallorca. 0**5 »
burgos  0*25 » Pam plona... 0**1 »
Gácere*... . . .  0*26 »  Pontevedra». 0**5 »
CÁdiz...................  0*15 » Reus................. 0*15 »
Cartagena... 0*15 »  Salamanca... 0**5 »
Castellón.. . .  0**5 » S. Sebastián. 0**0 »
CindadReal.. 0**5 » Santander:... 0*15 »
Córdoba.. . . .  0**5 »  Sta.CruzTfe. 0*35 »  .
C o ru ñ a ...... 0*25 »  Santiago..... 0*15 »
Cuenca.• « . . .  0*30 »  S e g o v ia .... . 0**5 »
ferrol.. . . . . .  0**5 * Sevilla*  0**0 a
Gerona.  0**5 »  S o r i a . . . . . . . .  0«30 »
fijón. . . . . . .  • 0**5, f  iTárragona... 0**5 a
G ranada..... 0**5 * T a l /d é la R / 0*65 *
Guadalajara.. 4>**5 » Te»uel   0**5 »
5aro   0**5 r  Toledo   0*25 »
lú e lv a .. . . . .  0**5 A T u d ú a ... . . . .  0*60 »
ñuesca.. . . . .  0*25 »  V a len c ia .... 0*15 »
J a é n . . . . . . . .  0**5 » Valladolid. •. O1»  »
íprdzFront.V 0*15 » Vigo   0-15 »
León.. . . . . . .  0**5 » Vitoria.  0**5 »
L é r id a ... .... 0*15 . »  Z a m o ra ...... 0**5 *
lin a re* .» .... 0**0 »  Zaragoza.. . .  0*15 a

Bolsas extrajeras.
PAÚÍ8 28 DE MAYO DE 1890

/  Deuda perpetua al 4 poi 100 exterior. i  76*45
i Idem ia. id. mtorior  ..............      á »

Fondos espasn-I Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . .  .> á »
k s . ..................j 3 por 100 exterior    * . , .  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligación^» de C u b a .... . . . . . . . . . . . . .  ó 515*00

Fondos ftcm ce-l $ por 100.    á 90‘ 30
m ................... f 4 1(* per 100 . .........  á 106‘25

Consolidado» inglese» (2 8(4 por 0(0). , ,  á 98 1(2

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*41 y 26*40 pesetas p. 
Idem, á ocho dias vista, id* id., 26(38 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*28 id p.
Paris, á la vista, francos, beneficio á papel, 5*25 p.
Idem, á ocho dJas vista, id. id., 5*05.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30 
Segunda ídem.. . . . . . . .  15
Tercera ídem......................  12‘50

1 DMÍNISTRAlCIÓN DE LA GACETA DE MADRID, — 
n Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pór 
extravío hayan dejado de recibir los ausentares, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera da 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

Mi n i s t e r i o  d e  ü l t r x m a r .— c o m p il a c ió n  l b q i s -
lativa del Gobierno y Administt ación civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, s* 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 

los precios siguientes:
Península  ............ 8 pesetas»
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A  los libreros y demás personas, así de la Península coxiie 
de Ultramar, cuyos pedidos excedar. de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta- dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i ú  y  j u s t i c i a ,  — c o ib c ü io n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 141 de decretos, primera parte 
del segundo semestre de 1888. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c i ó n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias ael Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 
primer semestre de 1888. —1

INUA.RIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
ft minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D, Leopoldo Martínez Peguera, D. &nrás Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V , 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c b t a  d e  M a d r id  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

pÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
y  de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia. —1

SANTOS DEL DÍA

San Fernando, Rey de España.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Andrés de los Flamencos.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Escenas sueltas.— Ei arca de Noé.— Lá tela de araña.

PRINCIPE ALFONSO. ■— A las nueve.—/O^, Sevilla/— 
Meterse en honduras.—-tías hijas del Zebedeo.

PRICE.—A las ocho y media.— Octava soirée de moda.— 
Programa especial de ejercicios ecuestres, gimnásticos, acro
báticos y cómicos, tomando parté Mr. Leo y el notable doma
dor Sr. Gómez con sus seis toros amaestrados^

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las ocho y  tres 

cuartos.—Segunda presentación del célebre Dr. Nin y su sé- 
ñora. Debut del adivinador Neonlesa, y charivari.

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuaftÜá—Variada 

y escogida función ecuestre, gimnástica, cómica y acrobá
tica. '

Entrada general 50 céntimos.


